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CONSIDERANDO

Que el Consejo Direclivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS, en uso de la función establecida en el numeral 16 del artículo 31 de la Ley 99
de 1993, según la cual corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales
"(. . . )" Reservar, al¡nderar, administrar o sustraer, en los términos y condic¡ones que
fijen la ley y los reglamenfos, /os dlsfrlfos de manejo integrado "(... )", declaró,
alinderó y zonificó el Distrito de Manejo lntegrado (DMl) de los Recursos Naturales
Renovables del Humedal de San Silvestre por medio del Acuerdo 058 del 27 de
nov¡embre de 2006, con el fin de responder a la necesidad de proteger la oferta y
regulación hídrica, el abastec¡miento de la población y la refinería de Ecopetrol que
estaba siendo presionada por la expans¡ón de las actividades pecuarias.

Que, en el mentado acto administrativo, se estableció que el área protegida contaba
una extensión de70.477,5 hectáreas, de las cuales 38.430,4138 correspondían al
municipio de Barrancaberrneja y 32.044.6691 al municipio de San Vicente de
Chucuri.

2. Que posteriormente, mediante el Acuerdo 143 del 12 de abril de 2010, se modifica
la zonificación establecida a través del Acuerdo 058 del 27 de noviembre de 2006,
con la finalidad de viabilizar el proyecto vial Yuma.

3. Que por medio del Acuerdo 181 del 16 de .junio de 201 1 , el área protegida fue
homologada a la categoría de Distrito Regional de Manejo lntegrado; se ¡dent¡ficaron
los objet¡vos de conservación y se determinó el régimen de usos de conformidad
con lo establec¡do en el Deüelo 2372 del 1 de julio de 2010; así mismo, se
estableció que el DRMI contaba con un área de 70.093,57 ha.

4. Que mediante el Acuerdo 241 del 26 de noviembre de 2013 se amplió la vigencia
de la zonificación del Acuerdo 143 de 2010, se permit¡ó el desarrollo de los usos
previstos en el Acuerdo 181 de 201 1 y se realizaron precisiones cartográficas.

5. Que mediante Resoluc¡ón DGL 00462 de septiembre de 2021, la Corporación
Autónoma Regional de Santander, declaró concertados los asuntos exclusivamente
ambientales del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de
Barrancabermeja, proceso que se realizó teniendo como determinante ambiental la
cab¡da, límites, zonificación y régimen de usos del Distrito Regional de Manejo
lntegrado Humedal San Silvestre, previstos en los Acuerdos CAS 143 de 2010, 181
de 201 1 y 241 de 2013.

6. Que, en el proceso de concertación ambiental, el Distrito de Barrancabermeja,
identificó el corredqr vial suburbano denominado Yuma, el cual se ubicó en un área
adyacente al límite externo del Distrito Regional de Mane.io lntegrado del Humedal
San S¡lvestre.
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ACUERDO No 068-2023

(Mayo 29 de2023l

"Por medio del cual se realizan unas prec¡siones cartografías al límite externo del
Distrito Reg¡onal de Manejo Humedal San Silvestre"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL OE
SANTANOER -CAS

En uso de sus facultades legales y estatutar¡as, especialmente las conten¡das en el
artículo 27 de la Ley 99 de 1993, los artículos 2.2.2.1.2.5. inciso 3 y 2.2.2.'l .6.5.

parágrafo I del Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo
Sosten¡ble 't 076 de 2015 y;
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7. Que posteriormente, mediante Acuerdo del concejo Distrital de Barrancabermeja
No. 033 del 0'l de mazo de 2022, publicado en la gaceta oficial No. 304 del 14 áe
ma¡zo 2022, el Distrito de Barrancabermeja adopta el plan de Ordenam¡ento
territorial, incorporando la concertación ambiental adelantada con la corporación
Autónoma Regional de Santander.

8 Que mediante el Acuerdo No 045 del 27 de.iulio de 2022, el Consejo Direct¡vo de la
CAS, adopta el Plan de Manejo del Distr¡to Regional de Manejo lntegrado del
Humedal San Silvestre y en el artículo segundo, ajusta la cabida y lós límites
cartográf¡cos del área protegida, en los s¡gu¡entes términos:

"( )'

2

ARTICULO SEGU/VOO. At¡nderac¡ón y área. ModitÍquese et Acuerdo det consejo Directivo
dela cÁsNo. 181 del 16de jun¡o 2011, en et sentido de establecer que et área del D¡strito
Regional de Manejo lntegrado -DRMI Humedalsan sl/vestre corresponde a 7o.2go.Bg ha,
ub¡cado en jurisdicc¡ón de la corporación Autónoma Regional de santander (cAS), en et
tgrlitor¡o ryral de Distito Espec¡al de Barrancabermeia y et municip¡o de san v¡cente de
Chucuri (depañamento de Santander) con una distr¡bución de 70,b2% «g.73S,gB has) y
29,18% (20.554,91 has) respectivamente; del¡m¡tadas por los mojones estaó/ecrdos en /as
srguientes coordenadas, /as cuales están ligadas at MARco cEócENTRtco NActoNAL
DE REFEREN9IA - MAGNA. Para estas activ¡dades es necesarlo reg¡rse por las "Técn¡cas
de geoneferenciac¡ón para levantamientos topográf¡cos t¡gados a MAéNA;, expedidas por el
IGAC

Med¡ante la Resoluc¡ón IGAC No.38A de 13 de abril 2020, actuatizada mediante Resolución
No. 509 de 1 de jun¡o 2020, posteriormente moditicada mediante Resotución N o. 471 de 14
de mayo 2020 y actualizada con la Resolución No. s29 de s de junio 2o2o por el lnstituto
Geográfico Agustín codazzi - lGAc, reglamenta el uso de un nuevo or¡gen de proyección

91ftogr4f¡ca CTM-12 para ta gestión, integración y uso de ta informacióÁ de b Cartognfía
Básica Dara f¡nes of¡ciales asl:

Srsfema de Coordenadas Proyectadas
Magna Skgas oigen Nac¡onat (CTM12)
Proyección: Transversa de Mercator
Datum: MAGNA
Falso Este; 5.000.000
False Nofte: 2.000.000
Longitud del Centro: -73.0000
Lat¡tud del Centro: 4.0000

Factor de escala 0,9992
Un¡dades: Metros

Mojones que l¡mitan el DRM|
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Punto Norle Esfe

1 1',279.383,39 1',029.640,88

2 1282.483,42 1',030.021,04

3 1'285.225,69 1'033.233,56

4 1'284.295,73 1'034.699.99

E 1'286.490,35 1'037.648,35

6 1'286.110,2 1'039.875,26

7 1'284.112,06 1'042.582,67

I 1'283.289,45 1'046.139,39

I 1'280.671,97 1'050.451,32

10 1',280.235,17 1'052.347,44

11 1'277.420.5 1'056.729,02

12 1'275.265.3 1'058.681,27

13 /a 1'271.084,37 1'057.659,64
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Col¡ndancia del lím¡te del DRMI entre los moiones del DRMI
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Punto

14

Norte Esfe

1'266.795,46 1',o58.037,37

15 1'264.175,99 1'056.843.12

16 1'261.695,48 1'056.676,02

17 1'260.233,56 1'056.503,13

18 1'258.153.08 1'054.982.84

19 1'256.397.42 1'055.305.79

20 1',253.741,47 1'054.965,37

21 1',253.871,22 1',044.460,22

22 1'255.790.61 1',037.653.28

23 1'259.095,5 1',036.480,88

21 1',261 .415,44 1'036.288,34

25 1 ',264.87 1 ,7 1 1'036.772,96

26 1',268.500,46 1'033.745,05

27 1',271.005,66 1'032.595,59

28 1'272.332,13 1'030.713,57

29 1'274.082.76 1'029.190.68

30 1'277.842,12 1 '023. 529,9 3
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OescripciónColindancia

COSTADO NORrE:

Esfe cosfado se ¡nic¡a en el Moión No.01 de coodenadas: E
1.029.640,88, N 1.279.383,39, que se encuentra mateializado en el
costado nofte de los s,lios La Castal¡a y Los Pinos, interceptando los
predios 000200030048000, 0002@030050000, 000200030621000,
000200030614000, 000200030613000, 000200030586000, hasta
egar al Mojón No. 02 en longitud de 5.208,05 mts.

Colindancia desde el Mojón 01
al Mojón 02. (Vet licha No.01).

Esta cot¡ndanc¡a inic¡a en el Moión No.02 de coordenadas: E
1.030.021,04, N 1.282.48i,42 ¡nterceptando /os pred¡os

000100050050000, 000100050058000, 000100050056000,
0001000tu031000, 000100050070000, 00010005@30000, hasta
llegar al mojón No.03 en una long¡tud de 5.870,45 m.

Colindancia desde el Mojón 02
hasta el ttojón 03. (ver Í¡cha
No.02).

el Mojón No. 03 de coodenadas: E
1.033.233,56 y N 1.285.225,69 S¡guiendo hasta egar al moiÓn No.03
e ¡nte rceptando los pred¡os 0001 000&030000, 0001 00050029000,
OOO| 00060037000, 000100050026000 hasta llegar al moión No. 04 en
una long¡tud de 1.994,99 ñ.

Esta col¡ndancía in¡cia enColindancia desde al Mojón 03
hasta el Mojón 04. Ner ficha
No.03).

Esta colindanc¡a ¡nic¡a en el mojón No.U de coo¡denadas
1.034.699,99 y N 1.284.295,73 Siguiendo hasta llegar al moión No.05
¡nterceptando /os predios 000100060080000, 000100060021000'
000100060030000, 000100060029000, hasta llegar al moión No 05 en
una longitud de 4.552,27 m.

EColindancia descte el Mo¡ón 04
hasta el Mojón 05. (Ver ficha
No.04).

Esta col¡ndancia in¡c¡a en el moión No.05 de coodenadas: E
1.037.648,35 y N 1.286.490,35 s¡gue en línea quebrada que intercepta
los pred¡os 0001 00060029000, 0001 00060091 000, 0001 00060031 000,
000100060082000, hasta llegar al moión No.06 en una longitud de
2.714,21 m.

Colindancia desde el Mo¡ón 05
haste el Itojón 06. (ver licha
No.OS).

Esta col¡ndancia ¡n¡cia en el moión No.06 de coordenadas: E
1.039.875,26 y N 1.286.110,20 e intercepta los pred¡os

000100060082000, 00010008006fi00, 000100080066000,
0001 00080061 000, 0001 000801 33000, 0001 00080069000 hasta llegar
al mojón No.7 cubriendo una longitud de 5.294,05 m.

Colindancia desde el Mojón 06
hasta el Mojón 07. Uer ¡icha
No.06).
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Colindanc¡a

Esta col¡ndanc¡a inicia en el mojón No.07 de coo¡denadas: E
1 .042.582,67 y N 1.284.112,06 así continúa ¡nterceptando los pred,bs
0001 00080069000, 0001 00080027000, 0001 000E01 62000,
000100080059000, hasta llegar al mojón No.E cubriendo una longitud
de 4.076,15 m.

Descr¡pción

hasé el Mojón 08. Uer ficha
No.07).

el Mojón 07desde

Colindancia ctesde el Mojón 08
hasta el ltojón 09. (Ver ficha
No.O8).

Esta colindancia in¡cia en el mojón No.08 de coordenadas: E
1.046.139,39 y N 1.283.289,45, continua por línea quebrada que
¡ntercepta los predios 000100080155000, 000100080028000,
000100080103000,000100080101000 hasta llegar al mojón No.09 en
long¡tud de 7.632,00 m.

Colindancia desde el Mojón 09
hasta el Mojón 10- (Ver ficha
No.09).

Esta col¡ndanc¡a se descnbe así, ¡n¡cia en el mojón No.09 de
coodenadas: E 1.050.451 y N 1.280.671 ,97 interceptando los prcdios
000100080101000, 000100080246000, 000100080248000,
000100080109000, 0001000801 08000, 0001000801 10000 hasta llegar
al mojón Noj0 en longitud de 2.431,36 m.

Colindancia desde el Mojón 10
hasta el Mojón 11. Uer f¡cha
No.1O).

Esta colindancia ¡n¡c¡a en el mojón No. 10 de coodenadas: E
1.052.347,44 y N 1.280.235,17 interceptando los predios
000100080110000, 000100080111000, 000100090167000,
000100090083000, 000100090093000, 000100090127000,
000200930195000,000200030170000 hasta llegar al motón No. 11 en
una long¡tud de 8.598,01 m.

Colindancia desde el Mojón 11
hasta el Mojón 12. Uet licha
No.11).

Esta col¡ndanc¡a in¡c¡a en el mojón No.11 de coordenadas E
1.056.729,02 y N 1.277.420,50 y sigue en línea quebrada interceptando
los pred¡os 0002000301 70000, 000200030290000, 000200030298000,
000200030547000, 000100030544000, 000200030298000,
000200030435000, 000200030121000, 000200030538000,
000200030657000, 0002000i0794000, 000200030192000,
000200030355000 hasta lleg al mojón No.12 en una long¡tud de
3.719,37 m.

COSTADO ORIENTAL

Colindancia ctescte el Mojón 12
hasta el ltojón 13. (Ver ficha
No.12).

colindanc¡a ¡nicia en el mojón No.12 de coordenadas E
1.058.681,27 y N 1 .275.265,30 continúa s¡gu¡endo ta antigua via a San
Vicente de Chucui e interceptando los predios 000200030192000,
000200030687000, 000200030765000, 000200030771000,
000200030472000, 000200030145000, 000200030766000,
000200030138000, 000200030770000, 000200030769crl0,
000200030768000, 000200030761000, 000200030138000,
000200030148000, 000200030136000, 000200030s94000,
000200030135000, 000200030058000 hasta ltegar at mojón No. 13 en
una long¡tud de 5.081,03 m.

Esfa

Colindancia desde el Mojón 13
hasta el Mojón 14. (Ver ficha
No.13).

Esta colindanc¡a ¡n¡cia en el mojón No.13 de cooñenadas E
1.057.659,64 y N 1 .271 .084,37 Continuando por ta ant¡gua v¡a a San
V¡cente de Chucuri y pasando por tos pred¡os 0002OOO3OOSAOOO,
00020@30056000, 000200030063000, 0002ooo3oo540oo,
000200030762000, 000200030658000, 000200030384000,
00020003005il00, 000200030645r,00, 0002ooo3o385ooo,
000200030386000, @0200030387000, 0002ooo3oo53ooo,
000200030388000, 000200030048000, 00o2ooo3oo5000o.
000200030621000. 000200030614000. ooo2ooo3o61sooo,
000200030586000 hasta llegar at mojón No.14 en una longtud de
5.376,91 m.

Colindancia desde el Mojón 14
hasta el Mojón 15. (Ver ficha
No.14).

col¡ndancia ¡nbia en el mojón No.14 de coo¡denadas E
1.058.037,37 y N 1 .266.795,46 s¡gu¡endo ta antigua vía a San Vicente
de Chucuri y pasando por los pred¡os 0002000305A6000,
000200030590000, 000200030711000, 000200030324000,
000200030278000, 000200030514000, 000200030216000,
000200030367000, 000200030215000, OOO^OOO3O2O7OOO hasta el
mojón No.15 en una longitud de 3.209,92 m.

Esta

Colindanc¡a desde el Mojón 15
hasta el Mojón 16. (Ver ficha
No.15)

¡nic¡a en el mojón No. 15 de c@denadas E
1.056.843,12 y N 1.264.175,99 así cont¡nua por la antigua v¡a a San
Vicente de Chucuri pasando por los prcd¡os 00O2OOO3O2O7OOO,
000200030214000, 00020003030fi00. 000200030210000,
000200030211000, 000200030212000, 000200030213000,
000200030203000, 000200030201 0OO, 00020001 O2200OO hasta ltegar
al mo¡ón Noj6 en una longitud de 3.011,28 m.

Esta col¡ndancia
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Colindancia desde el ¡úo¡ón 16
haste él Mojón 17. Uer ficha
No.16).

Col¡ndancia

Esta col¡ndancia ¡nicia en el mojón No.16 de coodenadas E
1.056.676,02 y N 1.261.695,48 as¡ continua por la antigua vía que
conduce a San Vicente de Chucurí y cruza por los pred¡os
000200010220000, 000200010221000, 04,02000100s5000,
000200010219000, 000200010056000 hasta llegar al mojón No.17 en
una longitud de 1.912,23 m.

Descripción

Colindancie desde el ,lojón 17
hasta el Mojón 18. Ner ficha
No.17).

Esta col¡ndancia ¡n¡cia en el mojón No.17 de coordenadas E
1.056.503,13 y N 1.260.233,56 por la vía antigua a San Vicente de
Chucui y pasa por los predios 000200010056000, 000200010057000,
000200010077000 hasta llegar al mojón Noj8 en una longitud de
3.285,70 m.

Colindancia desde el Mo¡ón 18
hasta el Mojón 19. (Ver ficha
No.18).

Esta col¡ndancia ¡n¡c¡a en el mojón No.18 de coordenadas E
1.054.982,84 y N 1.258.153,08 cont¡nuando por la antigua vla a San
Vicente de Chucuri y cruzando los predios 000200010077000,
000200010072000, 000200010075000, 000200010181000.
000200010160000, 000200010101000, 000200010079000,
0002000101UO0O hasta llegar al mojón No.19 en una longitud de
2.162,51 m.

Colindancia desde el Mojón 19
hasla el Mojón 20. Nét ficha
No.19).

Esta col¡ndanc¡a in¡c¡a en el mojón No.19 de coordenadas E
1.055.305,79 y N 1.256.397,42 as¡ cont¡nua por la vía a San V¡cente de
Chucuri y pasa por los pred¡os 000200010184000, 0002000101 97000,
000200010136000, @0200010098000, 000200010199000,
000200010198000 hasta llegar al mojón No.20 en una long¡tud de
3.570,09 m.

COSTADO OCCIDENTAL

Colindancia desde el Mojón 22
hasta el loión 23. Ner ficha
No.22).

Esta colindanc¡a ¡nic¡a el costado occidental en el mojón No.22 de
cootdenadas E1.037.653,28 y N 1.255.790,61 ananca en la Ruta del
Sol tramo Campo 23 Peroles y s¡gue pasando por los predios
000200040053000, 000200040062000, 000200040061000,
000200040196000, 00020004006i000, 000200040060000,
000200040137000, 000200040192000, 000200040040000,
00020004004tu00, oo020003065i000, 000200040038000,
000200040037000 hasta llegar al mojón No.23 en long¡tud de 4.821,82
m.

Colindanc¡a désde al Mojón 23
hasta el Mojón 21- (Ver ficha
No.23).

Esta colindancia inic¡a en el mojón No.zj de coordenadas E
1.036.480,88 y N 1.259.095,50 así continua y pasa por los predios
000200040037000, @0200040031000, 000200040030000,
000200040027000, 000200040026000, 000200030623000,
000200031 521 O00, 000200U002 1 000, @020004001 9000 hasta el
lím¡te ent¡é la vereda Campo 14 y la vereda Marías, donde se encuentra
el mojón No.24 en longitud de 2.622,92 m.

Colindancia des.le el Mojón 24
hasta el ttojón 25. Ner licha
No.21).

Esta colindanc¡a in¡c¡a en el mojón No.24 de coordenadas E
1.036.288,34 y N 1.261.415,44 pasa por la vereda campo 23
interceptando /os pred¡os 000200040019000, 000200040189000,
000200040156000, 000200040151000, 000200040064000,
000200040184000, 000200040012000, 000200040198000,
000200040014000, 000200032037000 hasta encontrar la via Yuma
donde se ubica el mojón No.25 en long¡tud de 4.055,64 m.

Colindancia desda al Mojón 25
hasta el Mojón 26. Uer ¡icha
No.25).

Esta colindanc¡a in¡cia en el mojón No.25 de coordenadas E
1.036.772,96 y N 1.264.871,71 y cont¡nua por la v¡a Yuma
¡nterceptando los predios 000200032037000, 000200031370000,
000100100019000, 000100100018000, 000100100017000,
0001 0O1 0001 4000, 0001 001 00009@,0, @01 001 00008000 hasta llegar
al mojón No.26 en una long¡tud de 5.427,94 m.

Col¡ndancia desde el Mojón 26
hasta al ltojón 27. (Vet ¡icha
No.26).

Esta colindanc¡a inicia en el mojón No. 26 de coordenadas E
1.033.745,05 y N 1.268.500,46 continuando por la via a Yuma y
pasando por los predios 0001 00100008000, 000100100004000,
000100100096000,00010010003000 hasta la ¡ntersecc¡ón de ta vía
Yuma y La v¡a que de Bucanmanga conduce a Banancabemeja en el
s¡tio denom¡nado La Virgen, donde se encuentn el mojón No.27 en una
long¡tud de 3.450,76 m.

Colindancia desde el Mojón 27
hasta el Mojón 28. (Vet ficha
No.27).

Esta col¡ndancia inic¡a en el mojón No.27 de coodenadas E
1.032.595,59 y N 1.271.005,66 continuando por el ani o extemo )

noroiental que de la v¡tgen conduce a Baflancabermeja (tnnsversal
48) v pasando por los pred¡os 00010475000, 000100010372000,
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Colindancia Descr¡pc¡ón

000¡ 0d01 037 1 000, 0001 0001 0007@0, 0001 0001 000E000 hasta llegar
al mojón No.28 en una longitud de 2.962,26 m.

Colindancia desde el Mojón 2E

hasta el Mojón 29. (Ver ficha
No.28).

Esta col¡ndanc¡a in¡c¡a en el mojón No.28 y se apa¡ta de la lransversa/
48 con rumbo Noroccidente por la vercda Comune¡os y San Sl,vesfre
¡nterceptando el predio 100010369000 hasta el límite entrc la vereda
San S,Tvesfre y el casco uhano del Munic¡p¡o de Bafiancabermeja,
donde se encuentn el mojón No.29 en una long¡tud de 2.690,10 m.

Colindancia ctescle el Mojón 29
hasta el Mojón 30- Nér ficha
No.29).

Esta colindanc¡a inicia en el mojón No.29 de cootdenadas
E1.029.190,68 y N 1.274.082,76 y s¡gue el costado nofte del casco
uñano de Banancabeme¡a pasando por los predios 00030065000,
000100030060000, @0100030137000, 000100030136000,
000100030133000, 000100030160000, 000100030132000,
0001000301 1 6000, hasta tomar la vía al llanito y cont¡nua por los
prcd¡os 0001 00030094000, 0001 00030009il00, 0001 000401 1 3000,
000100040110000, 000100u0187000, 000100040177000.
000100040250000 en la zona de campo Galán, hasta el cruce con el
caño San S,lvestre, donde se ub¡ca el mojón No.30 en una long¡tud de
22.046,09 m.

Colindancia desde el Mojón 30
hasta el Mojón 01. (Ver licha
No.30).

Esta col¡ndanc¡a la últ¡ma por el coslado occidental ¡n¡c¡a en el mojón
No.30 de coordenadas E 1.023.529,93 y N 1 .277.842,12 y cont¡nua por
la vía los pinos interceptando /os predios 000100040250000,
000100040172000, 000100040020000, 000100039999000,
000100030052000, 000100030051000, 000100030050000,
000100030016000, 000100030014000, 000100030020000,
000100030017000 hasta lím¡tes entre el sector la Castalia y los pinos,
donde se encuentra el mojón No.01 en donde se ciena el poligono que
del¡m¡ta el DRMI San Silvesf/e.

Fuente. Componente Diagnostico PM

o 9. Que la Corporación Autónoma Regional de Santander, evidenció que la delimitación
establecida en el artículo segundo del Acuerdo Q45 del27 de juliode 2022, generó
una superposición entre el D¡str¡to Regional de Manejo lntegrado del Humedal San
Silvestre y el corredor vial Yuma, zona que no hacía parte del DRMI según Acuerdo
058 del 27 de noviembre de 2006; por tanto, se ordenó la práctica de visita de
inspección ocular a Ia zona afectada y el análisis de los antecedentes del área
protegida, emitiéndose el concepto técnico SPL.26.2023 - 15-05-2023, del cual se
transcriben los siguientes apartes de interés:

(...)

AAIALIS'S DE LA INFORMACION

La precisión cartográf¡ca del DRMI 2016

En el documento "Actualización y Ajuste del Plan de Manejo Ambiental del D¡str¡to Reg¡onal de
Manejo lntegrado DRMI Humedal San S/yeslre 2016", Componente Ordenam¡ento, se realiza
una descr¡pc¡ón de la Precisión Cartográfica efectuada y que se resume de la siguiente forma:

1) Rev¡s¡ón de los antecedentes del lim¡te del DRMI 2006:

A paft¡r del Acuerdo No.0058 de 2006, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander (CAS), declara, alinda y zonifica el D¡str¡to de Manejo lntegrado de
,/os recursos naturales renovables -DMI- Humedal San S,Tvesfre en los Municipios de
Barrancabermeja y San V¡cente de Chucurl con una extens¡ón 70.477,5 Hectáreas, con base
al estudio efectuado por Aguas de Barrancabermeja en el 2006, ver F¡gura 4.
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En esta opoñun¡dad establec¡eron y definieron 21 mojones para el alinderam¡ento del área
protegida, ver tabla 1.

fabla 1. Mojones de al¡nderam¡enlo Acuerdo 058 de 2006

Fuente: Acuerdo N2.OO,g del Consejo D¡rect¡vo de la Coryoración Autónoma Reg¡onal de Santander -
cAs/2006

La zonif¡cación definida en el Acuerdo No. 058 de 2006, para el área de traslape con el hoy
conedor suburbano Yuma, conespondía a la zona de "producción occidental"; ( ver f¡gura
5 concepto técnico 026 del 15 de mayo de 2023)
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Mojón N' 1

Coordenadas X=1'052.956, Y=1'280.747, Se encuentra ubicado en el límite occidental del
DMI de Yariguíes, de donde se s¡gue el reconido hasta la intercepc¡ón con el io La Colonda
donde se encuentra el Mojón 2.

Mojón N' 2
Coodenadas. X=1 054.775. Y=1'253.694. Cont¡nuando desde el Mojón 2. Se s¡gue por la
confluencia de este límite con el Rio La Colorada, aguas abajo siguiendo el cauce del río hasta
encontnr el Mojón 3.

Mojón N' 3
Cootdenadas: X=1 '038311; Y=1'255 108. Se srgue por un cans¡no que se d¡rige a las
prop¡edades La Pndera. El Bambú y La Esperanza, sector sur occ¡dental del DMl, hasta
encontnr el Mojón 4.

Mojón N' 4.
Coodenadas'X=l '036.200; Y--1'255.933. Se continua desde aste Mojón por la quebrada
aguas aniba hasta la lntercepción con una de las vias del sector del centm donde se
encuentra el Mojón 5.

Mojón N' 5.

Coodenadas'X=1 '036.155. Y=1'260,379 Cont¡nuando por un cam¡no. Después tomando otra
vía del sector del centro, se sigue e/ reconido en d¡rección nofte hasta encontrar la
intercepción con la v¡a que se d¡ñge a Albania, donde se encuentn elMojón 6.

Mojón N'6.
Coodenadas. x='036 759: Y=1264.826. Se cont¡núa poresta v¡a, la cualpasa por /os predios
El PoNeni y V¡lla Luz, hasta la ¡ntercepc¡ón de la vía gue se dirigÉ a Banancabemeia y la via
Nacional, punto conoc¡do como la Vipen, donde se encuentm el Mojón 7.

Coordenadas: X=1'037.560. Y=1 265.715 Se continúa por la vla Nacional hasta el sector de
San lqnacio donde se focal¡za el Moión L

Mojón N' I Coordenadas' X=1 032.343; Y=1'270.632 Se continúa por el limite u¡bano hasta el nac¡m¡ento
del Caño El Rosaio, a í se localiza el Moión I

Mojón N' I
Coordenadas' X=1'032.074; Y1'272.589. Continuando por el cauce del Caño Rosaio en
dirección noaccidente, se llega a la interceptación con la Ciénaga San S,Tvestre, donde se
encuentra el Mojón 10.

Mojón N" 10
Coodenadas' X=1'023.308; Y=l'277.864 Continuando por el d¡vorc¡o de aguas en direcciÓn
noroiente se tlega a la via que pasa cerca a /os predios La Florida Bella V¡sta Sanrá Rosa.
La Esperanza y Las Brsas donde se encuentra el Moión 11

Mojón N' 11
coodenadas: X=1 '030.543: Y=1 '280.247. Se sigue la vía que pasa cerca de los p/ecio§ La

Florida Bella V¡sta, Sanfa Rosa y La Espennza, hasta llegar a Las B'Isas donde se encuentra
el Mojón 12

Mojón N" 12
Coodenadas: x=1'o29467: Y=1'282.794. Se cont¡núa por la vía de Las Brísas hasta llegar a
la ¡ntersección con el caño A Ceño donde se encuentra elMoión 1 3.

Cootdenadas: X=1 '030.520: Y= 1 283.427 Se sigue por el cano El Cedo has a su
desembocadura en otro caño donde se localiza el Moión 14Mojón N' 13

Mojón N' 14.
Coordenadas: x=1'031.625: Y=1'284.118. Se s,etue por este caño hasta encontmr la primera

intersección con una canetera lugar donde se encuentra el MoiqDii-
Coordenadas: x=1 032.927: Y=1'285.751. Se continúa por la carÍeten en direcciÓn sul este
lim¡ta con los Dredios Bucarelia y Rancho Alegre hasta el Mojón 16Mojón N" 15

Coo¡denadas: X=1 '034.658; Y=1 '284.284. Continúa por la carreten que comunica al pred¡o
El Reposo hasta tlegar a los predios Que l¡mitan sobrc osta misma vía conoc¡dos como Jencó
y la Escuela La Arcnosa, lugar donde se encuentra el Moión 17.

Mojón N" 16

Cootdenadas: X= 1 '036.155: Y=1'285762. Se cont¡núa por la canetera pasando por la
intersección de esta vía con el Caño La Jeringa y d¡rig¡éndose hasta el pred¡o El Bosque donde
se localiza el Mojón 18.

Mojón N' 17

Mojón N' 18.
Coordenadas X=1 '039 970; Y=1 '286.153 Se s¡gue la canetera que se diñge hac¡a el pred¡o
llamado La Aruent¡na donde se encuentra el Moión 19

Coodenadas: X=1'040 795; Y=1 '284.525. Paft¡endo de este Mojón por un camino veredal se
s¡gue en oientac¡ón sur esfe ¡,asfa encontrar el Mojón 20

Mojón N" 20
CooÍdenadas: X=1'046.444: Y=1'281.51o. Se cont¡núa por el mismo camino en dirección nor
este hasta /legar él la ¡ntersecc¡ón con la cafietera que comun¡ca a la Meseta San Rafael pan
encontnr al Mo¡ón 21.

Mojón N' 21
Cootdenadas. X=1 047.695, Y=1'282 505. Se cont¡nua por esta m¡sma v¡a hasta el en
dirección general sur esfe hasta encontrar el Mojón 1 con cootdenadas X=1 '052956; Y=1
2EO.747, cenando de ésta manera el polígono total del área a proteger.
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En el Estud¡o para la "Actualizac¡ón y Ajuste del Plan de Manejo Amb¡ental del Distrito
Reg¡onal del Manejo lntegrado -DRMI- Humedal San S/vestre, 2016", se compararon los
mojones establecidos en el Acuerdo 058 de 2006, ev¡denciándose que esfos no coinciden
completamente con la caftografia del S/G CAS, n¡ con los arch¡vos descargados del Reg¡stro
único nacionalde áreas protegidas (RUNAP); los mojones 4, 6, 7, 8, 12, 13 y 14 se obseNan
fuera del pollgono, entre otras anotac¡ones, lo que evidencia las imprec¡s¡ones caiográt¡cas
del pofigono l¡mÍtrofe que fueron abordadas y precisadas en d¡cho estud¡o. Ver figuras 6 y
7 concepto técnico 026 del 15 de mayo de 2023).

Teniendo en cuenta los anteriores actos adm¡n¡strativos que redef¡n¡eron áreas dentro del
DRMI generando con ellos derechos adqu¡ridos, se proced¡ó a revisar la coherencia de la
delimitac¡ón del pollgono, veificando las situaciones de campo y paftiendo de la propuesta
de del¡mitación del año 2016 suministrada por la CAS (Corporación Autónoma Regional de
Sanfander -CA§ 2016), se establece:

)

"()

a

Siendo así, que el estudio del Plan de Manejo del DRMI San s¡lvestre adoptado en el 2022,
retoma la delimitac¡ón y descr¡pc¡ón planteada en el Estudio DRMI CAS del 2016. Ver Tabla
2 y Tabla 3, Figura I Concepto técnico SPL 026 del 15 de mayo de 2023).

El corredor YUMA en DRttl 2006 - 2011 y 2022.

Al contrastar los 300 m de corredor vial sub urbano YUMA con et tím¡te det DRMI 2006, et
área se traslapa desde /os molbnes 6,8 y g, dichos mojones corresponden a los M25, M26 y
M27 de la precisión cartográf¡ca para el DRMI San silvestre,2016.

En el DRMI 2022, Asl m¡smo, el conedor sub urbano de yuma de 300 metros o 330 n (si
¡nclu¡mos el retiro v¡al), estarÍa traslapándose desde los mojones 2s a 27, en la zon¡f¡cac¡ón
en las categorlas de uso sosfe/rrble , preseNación y restaurac¡ón. (ver f¡gura 13 Concepto
Técn¡co No 26 del 15 de mayo de 2023)

El DRMI en el POT Barrancabermeja 2022

Una vez revisado el finite RUNAP versus la propuesta y los mojones establecido en el
acuerdo 58 de 2006, se propone definir los lím¡tes a los ajustes del año 2016, ¡nctuyendo
/as susfracciones aprobadas, las cuales obedecen a las s¡gu¡entes coordenadas). pAG. 87
DIAGNOSTICO DRMI.

El área protegida del DRMI San Sl/yestre incorporado en et pOT de Banancabermeja,
presenta un desplazamiento a la derecha (flechas anari as), deb¡do a que el poligono del
Acuerdo 181 de 2011 esfá a esca/a 1.100.000 y la caftografla base del 

-pOf 
Ae

Barrancabermeja fue elaborada a escala 1:25.000. (ver figura 1S Concepto Técn¡co No 26
del 15 de mayo de 2023)

Dicho desplazamiento género que al momento de conceftarse et pOT en sept¡embre de 2021
y adoptarse en mayo de 2022, la caúogratía del área del conedor suburbano fuese
incons¡stente con el texto que ind¡ca que el conedor ... cuenta con una longitud cercana a
los 9,6 k¡lómetros, y una anchura de tresc¡entos metros (3OO m) contados a partir de la
faja de retiro vial que para esfe caso es de sesenfa metros (60 m) por tratarse de una
vía de orden nacional según lo d¡spuesto en la ley 122A de 2OOB, s¡n embargo, en algunos
tramos la anchura es menor deb¡do traslape del D¡str¡to Reg¡onal de Manejo lntegrado _
DRMI San Sl/yesfre.
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Ten¡endo en cuenta lo anterior, se real¡za la espac¡alización del conedor sub urbano YUMA
de acuerdo a la ¡nformac¡ón caftográf¡ca del POT, la ¡nformación documental del POT y el
lim¡te del DRMI 2022, evidenc¡ándose el traslape de d¡cho conedor con el DRMI san
si/vesfre, en color rosa el dibujado en cartografía del POT con 179,34 ha. y en achurado
negro los 300 m señalados en texto POT con 257,8 ha. (ver Í¡gura 16 Concepto Técn¡co No
26 del 15 de mayo de 2023)

Cons¡derando tos anteriores antecedentes se propone realizar una PRECISION DEL LIMTTE
EXIERNO del DRMI San s/vestre para el Acuerdo DRMI San Si/vestre No. 045 del 27 de
Julio 2022.

Para esta precisión, se rev¡saron las ¡mágenes satelitales de los años 2017, 2018, 2019 y
2022 dal llmité del DRMI y el proceso construct¡vo de la vía Yuma, obra que se ejecutó
posteiormente a la del¡mitac¡ón de área proteg¡da. (ver f¡gura 17 Concepto Técnico No 26
del 15 de mayo de 2023)

o

En campo, con un equipo t¡po RTK, se levantó topográf¡camente la v[a Yuma en direcc¡ón
Rancho Camacho a La V¡rgen - Barrancabermeia y entre los moiones 25 a 27 se generaron
los puntos auxiliares 25 A, 26 A, 26 B. (verfigura 19 Concepto Técnico No 26 del 15 de mayo
de 2023)

Las coordenadas de los mojones 25, 26 y 27 en el límite del área proteg¡da del DRMI y las
coordenadas de los puntos auxil¡ares 25A, 26A, 268 verificadas en campo y of¡cina se
presentan en la tabla 4.

Tabla 2. Coordenadas de los mojones 25, 26 y 27 en el lf m¡te del área protegida del DRMI
y do los puntos auxiliares 254, 264, 268

Se proced¡ó a geoneferenciar los mojones 25,26 y 27 del DRMI sobre la v¡a Yuma, luego
los 30 m de retroceso v¡al que requiere la Ley y a paitr de esta lÍnea, se espacializó los 300
m del corredor v¡al sub urbano Yuma, localizando sobre esta ultima /os punfos aux¡liares
de campo 25A, 26A, 268.

Tras el anál¡s¡s integral de la información, se recomienda:

1. Etiminar el mojón in¡c¡at 26 tocat¡zado sobrc; la V¡a Yuma.

2. Precisar el limite extemo pattiendo del mojón inic¡al No. 25, continuar por el punto
auxiliar 25 A que debe ser renumerado como Mojón 26, continuar sobre la llnea paralela
a 300 m del retiro vial al punto auxil¡ar 26 A que debe ser renumerado como Mojón 27,
antinuar sobre la l[nea paralela a 300 m del ret¡ro vial al punto 26 B que será
renumerado como Mojón 28, cont¡nuar por el borde de la vÍa hacia el intercambiador de
la v¡rgen y retomar el mojón ¡n¡c¡al 27 que será renumerado como Mojón 29.

F¡nalmente, los mojones iniciales 28, 29 y 30 serán re numerados como mojón 30, mo¡ón 31
y mojón 32 respect¡vamente. (ver f¡gura 20 Concepto Técn¡co No 26 del 15 de mayo de
202s)

Al roconocer el Corredor Sub urbano Yuma establecido en el POT de Banancabermeja, el
area total del DRMI San S,Tyesfre de 70289,99 hectáreas, se reducirá a 70033,1 hectáreas
en total, (.. )
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X (Este) Y (Nofte) X (Este) Y (Nofte)

,E 1036772,958 1264871,7102 254 1037049.3843 1265083,3676

26 1033745,0534 1268500,4645 264 1033125,1809 1269517,6364

27 1032595,5859 1271005,662 268 1032970,39582 1270772,86391
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Tabla No 5. Red¡stribución de áreas en la Zonif¡cac¡ón del DRMI

Diterer¡c¡¿ de áre¡s en H¿ /
zonif¡€a.ióri

0,00048939

22,lO 0,{m31725

0,00 0,ff)00oo0o

201,10 0,00286097

0,00000000

29,a 0,00366762
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Zonir¡cación Acuerdo 045-m22

4.M6.90

§ubzona para el
desafrollo

23.908.80 34,01

TOTAL 70.290,89 100

Modit¡ca€ion Aree DRMI

4.424.ñ 6.32

6.759.50

23.701.7t 33,85

I0.033,10 100
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Zonific¡ción Hecláreas %

PresiivEc¡41 33J§1.30 47,73

Reltauración 5.33

SubzoDa p¡ra el
aprovech a m lento

so§lénible
6.759,50 9,62

Zona generol Usa
,r'públiÉó:'§ub¿oriá

oars l' aecreación
1.624.40

Heclárea§

l:33-516.30 4I:S6

9,M

,'1.524.40 232

f - l Hectáreas *
r'34,40

0,00

De esta forma el llm¡te externo occidental del DRMI San Sl/yestre será precisado con el
Conedor Yuma del POT Banancabermeja 2022 entre los mojones 25 al 30 pasando ahora
a ser renumerados 32 mojones como se oóserya en la figura 21 y en tas tabtas 6 y 7.

FLSqla 1. Prec¡sión limite externo del áréa protegida det DRMI San St/yestre.
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Acuerdo 045 de 2022, incorporó áreas que, desde el año de declaratoria del área
protegida, esto es el año 2006, estaban por fuera de la misma.

'l 1. Que para efectos de la precisión cartográfica se tuvo en cuenta lo establec¡do en el
artículo 47 de la Resolución 858 del 30 de octubre de 2018, por medio de la cual se
expiden las determinantes ambientales para la jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional de Santander; en el cual se establece que el ancho de los
corredores viales será de hasta de 300 metros, contados desde la faja de retiro
obligatorio de la vía.

12. Que el artículo primero de la Ley 99 de 1993, establece entre otros principios
generales de la política ambiental colombiana, el siguiente:

12. El nanejo anb¡entaldel país, conforme a la Constitución Nacional, será descentral¡zado,
de moc ráti co y pa fticipativo.

(...)"

"(...)'

(.. )"

13. Que de conformidad con el artículo 2.2.2.1.1.4. del decreto 1076 de 2015, El
establecimiento, desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Areas
Protegidas, Sinap, se fundamenta entre otros, en el siguiente principio:

1...)

c) El reconocimiento tanto de los cambios intrinsecos que sufren la biod¡vers¡dad, como de
los producidos por causas externas a esta, ¡mpl¡ca que el Sinap debe serflexible y su gest¡ón
debe ser adaptativa frente al cambio, sin detrimento del cumpl¡miento de los objetivos
especlf¡cos de conseNación;

11
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14. Que, de acuerdo a las normas en cita, la gestión de las áreas protegidas, desde la
concepción de la conservación entendida y gestionada como una propiedad
emergente, generada a partir del balance entre acciones de preservación, uso
sosten¡ble, generación de conocimiento y restauración de la biodiversidad, de
manera que se mantenga o incremente la resiliencia de los s¡stemas socio-
ecológicos y con ella el suministro de servicios eco sistémicos fundamentales para
el bienestar humano; implica el reconocimiento de fenómenos de desarrollo que
determ¡nan la adopción de las dec¡siones necesarias para armonizar las
disposiciones contenidas en el ordenamiento territorial y en la declarator¡a,
delimitación y ordenación de las áreas protegidas; en ese sentido, la prec¡sión
cartografía a los límites del costado occidental del DRMI San S¡lvestre descritos en
ef artículo segundo del Acuerdo CAS 045 de 2022, responde a la necesidad de
ofrecer mayor claridad a la descripción de mojones y a su vez, reconoce los
resultados de los procesos partic¡pat¡vos que precedieron la declaratoria del área
protegida.

15. Que la decisión adoptada, no implica sustracción de áreas del Distrito Regional de
Manejo lntegrado del Humedal San Silvestre, en tanto, obedece a una precisión de
la delimitación del costado occ¡dental del área protegrda, teniendo en cuenta que los
límites del Acuerdo 045 de 2022, dieron lugar a que se afectara el corredor vial
suburbano Yuma, establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de
Barrancabermeja según Acuerdo No 033 de 2022.
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16. Que, de otra parte, se aclara que la prec¡s¡ón cartográfica del área protegida, ¡ncrde
única y exclusivamente en el terr¡torio del Distrito Especial de Barrancabermeja; sin
embargo, se comun¡cará al mun¡c¡p¡o de San Vicente de Chucurí, con el objeto de
poner en su conoc¡m¡ento los ajustes efectuados.

17. Que el artículo 20 de la Constitución Política señala como fines esenciales del
Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la
efectividad de los pr¡ncip¡os, derechos y deberes consagrados en la m¡sma
Constitución, mantener la integridad territorial y asegurar la vigencia de un orden
justo.

18. Quealaluzdel inciso2del afticulo 2.2.2.1.2.5 el Decreto '1076 de 2015, La reserva,
delimitación alinderación declaración, administración y sustracción de los Distr¡tos
de Manejo lntegrado que alberguen paisajes y ecos¡stemas estratégicos en Ia
escala reg¡onal, corresponde a las Corporac¡ones Autónomas Regionales, a través
de sus Consejos Directivos, en cuyo caso se denominarán D¡stritos Regionales de
Manejo lntegrado. (Subrayado fuera de texto)

19. Que en consideración a que la prec¡sión cartográfica, ¡mplica var¡ac¡ones en la
cabida y ubicación de mojones, se procederá a modificar el articulo segundo del
Acuerdo No 045 del 27 de julio de 2022, en los precisos términos que se señalarán
en la parte resolutiva de este proveído.

Que en mérito de lo expuesto el consejo Directivo el consejo Directivo de la corporación
Autónoma Regional de Santander;

ACUERDA

ARTícuLo PRIMERo. Modificar et artículo segundo del Acuerdo No 045 del 27 de jutio de
2022, el cual quedará de la sigu¡ente manefa:

ARTicuLo sEcuNDo. Atinderación y área. Modifíquese el Acuerdo det consejo Directivo
de la cAS No. 181 del 16 de jun¡o 2011, en et sentido de estabtecer que et árei det D¡str¡to
Regional de Manejo lntegrado -DRMI- Humedal san si/vesfre conesponde a 70.033,1 ha,
ubicado en jurisdicc¡ón de la corporación Autónoma Regionat de santander (cAS), en el
en el ten¡torio rural de Distrito Especial de Barrancabermeja y el municipio de san vicente
de chucuri (depañamento de santander) con una distribución cte 70,65% (49.479,1g has)
y 29,35% (20.554,91 has) respectivamente; delimitadas por /os mojones establecidos en
/as srgur'entes coordenadas, /as cuales están ligadas al MARCO GEOCENTRICO
NACI9NAL DE REFERENOIA - MAGNA. Para estas actividades es necesario regirse por
las "Técnicas de georreferenciación para levantamientos topográficos tigados a ueañe"
exped¡das por el IGAC

Mediante la Resolución IGAC No.388 de 13 de abit 2020, actuatizada mediante Resoluc¡ón
No. 509 de 1 de junio 2020, posteiormente modificada med¡ante Resotución N o. 471 de
14 de mayo 2020 y actualizada con la Resolución No. 529 de s de junio 2020 por el lnstituto
Geográfico Agustín codazzi - lGAc, regtamenta et uso de un nuevo origen de proyección
c_1rf9or1fica crM-l2 para la gestión, integración y uso de la información de la caiografía
Básica Dara fines oficiales así;

Slsfema de Coordenadas Proyectadas

Magna S¡rgas oigen Nacional (CTM12)

Proyección: Transversa de Mercator

Datum: MAGNA
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False Norte: 2.000.000

Long¡tud del Centro: -73.0000

Latitud del Centro: 4.0000

Factor de escala 0,9992

Unidades: Metros
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Mojones que limitan el DRMI

Fuente. Concepto técnico SPL No 026 del 15 de mayo de 2023

Colindanc¡a del ffmite del DRMI entre l$ mojones del DRMI

Coordenadas Planas Magna Sirgas

Punto MOJON ESIE NORTE

1 Mojón 01 1029640,8803 1279383,3888

2 Mojón 02 1030021 ,0414 1282483.4224

3 Mojón 03 1033233,5557 1285225.6864

4 Mojón 04 1034699,9853 1284295,7270

5 Mojón 05 1037648,3491 1286490.3549

6 Mojón 06 1039875,2562 1286110,2008

7 Mojón 07 1042582,6701 1284112.0553

I Mojón 08 1046139,3862 1283289,4464

9 Mojón 09 1050451 ,3159 1280671 ,9726

10 Mojón 10 1052347,4397 1280235,1714

11 Mojón 1 1 1056729,0196 1277420,4969

Mojón 12 1058681 ,2686 1275265,3033

Mojón 13 1057659,6437 1271084.3670

14 Mojón 14 1058037.3676 1266795,4588

Mojón 1 5 1056843,1208 1264175,9861

16 Mojón 16 1056676,0195 1261695,4751

17 Mojón 17 105650s,1s47 1260233,5633

18 Mojón 18 1054982,8400 1258153,0800

19 Mojón 19 1055305,7886 1256397,4211

20 Mojón 20 1054965,3684 1253741.4673

Mojón 21 1044460,2161 1253871,2183
aa Mojón 22 1037653,2812 1255790,6128

23 Mojón 23 1036480,8842 1259095,5043

24 Mojón 24 1036288,3449 1261415,4379

25 Mojón 25 1036772,9580 1264871,7102

26 Mojón 26 1037049,3843 1265083,3676

Mojón 27 1033125,1809 1269517,6364

Mojón 28 1032970,3958
20 Mojón 29 1032595,5859 1271005,6642

30 Mojón 30 1030713,5693 1272332,1260

Mojón 31 1029190,6845 1274082,7575

32 Mojón 32 1023529,9261 1277842,1167

Colindanc¡a Descrípción

COSTADO NORTE:

Esfe cosfado se ¡n¡c¡a en el Mojón No.01 de cootdenadas: E
1.029.640,88, N 1.279.383,39, que se encuontm material¡zado en el
costado node de /os sifios La Castal¡a y Los P¡nos, ¡nterceptando los

1

Colindancia desde el llojón 01
al Mojón 02. Ner ficha No.01).
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Colindancia

000200030614000, 000200030613000, 000200030586000, hasta
egar al Mojón No. 02 en long¡tud de 5.208,05 mts.

Descripción

Colindancia desde el Moj6n 02
hasta el Mojón 03- (Ver ficha
No.02).

Esta colindanc¡a ¡nicia en el Mojón No.02 de cootdenadas: E
1.030.021,04, N 1.282.483,42 ¡nterceptando /os pred¡os
0001000il050000, 000100050058000, 0001000tu056000,
000100050031000, 000100050070000, 000100050030000, hasta
llegar al mojón No.03 en una long¡tud de 5.870,45 m.

Colindancia desde el Mojón 03
hasta el Mojón 04. Ner ficha
No.03).

Esta colindanc¡a in¡c¡a en el Mojón No. 03 de coordenadas: E
1.033.233,56 y N 1.285.225,69 S¡guiendo hasta llegar al mojón No.03
e interceptando /os predios 0001000il0300,0, 000100050029000,
000100060037000, 000100050026000 hasta llegar al mojón No. 04 en
una long¡tud de 1.994,99 m.

Colindancia clesde el Mqón 04
hasta el Mojón 05. (Ver ¡¡cha
No.04).

Esta col¡ndanc¡a ¡nicia en el mojón No.04 de coordenadas: E
1.034.699,99 y N 1.284.295,73 Siguiendo hasta legar at mojón No.Os
interceptando /os predios 000100060080000, 000100060021000,

una long¡tud de 4.552,27 m.

Colindancia desde el Mojón 05
hasta el Mojón 06. (Ver licha
No.05).

colindancia ¡nic¡a en el mojón No.05 de coordenadas: E
1.037.648,35 y N 1.286.490,35 s¡gue en línea quebnda que ¡ntercepta
los pred¡os 0001 00060029000, 0001 00060091 000, 0001 00060031 OOO,
000100060082000, hasta llegar al mojón No.O6 en una tongitud de
2.714,21 m.

Está

Colindancia desde el Mojón 06
hasta el Mojón 07. (Ver ticha
No.06).

Esta colindancia ¡n¡c¡a en el mojón N1.OO de cootdenadas: E
1.039.875,26 y N 1.286.110,20 e intercepta tos pred¡os
000100060082000, 00010008006fi00, 000100080066000,
0001 00080061 O0O, 0001 000801 33000, 0001 00000069000 hasta egar
al mojón No.7 cubiendo una longitud de 5.294,05 m.

Colindancia desde el Mojón 07
hasta el Mojón 08. Uer ficha
No.07).

1.042.582,67 y N 1.284.112,06 así continúa interceptando los predios
000100080069000, 000100080027000, 000100080162000,
000100080059000, hasta llegar at mojón No.O cubriendo una tongitud
de 4.076,15 m.

anc¡a ¡n¡c¡a en el mojón No.07 de cootdenadas: EEsta colind

Colindancia desde el Mojón 08
hasta el Mojón 09. Ner ficha
No.08).

¡nicia en el mojón No.08 de cootdenadas: E
1.046.139,39 y N 1.283.289,45, cont¡nua por t¡nea quebrada que
intercepta /os p/ed,os 0001000001 55000, OOO| OOOBOO2OO;OO,
000100080103000,000100080101000 hasta egar al mojón No.Og en
long¡tud de 7.632,06 m.

Esta colindancia

Colindancia desde el Mojón 09
hasta el Mojón 10. Ner ficha
No.Og).

así, ¡n¡c¡a en el mojón No.Og de
cootdenadas: E 1.050.451 y N 1.280.671,97 interceptando tos predios
000100080101000, 000100080246000, ooo1ooo\oi4\ooo,
000 1 000801 09000, 0001 000801 0A000, 0001 OOOAO| 1 OOOO hasta ttegar
al mojón No.10 en longitud de 2.431,36 m

Esta col¡ndancia se descrbe

Colindancia desde el Mojón 10
hasta el Mojón 11. (Ver ficha
No.10).

in¡cia en el mojón l,lo. 10 de coodenadasl
1 9!2 347,44 y N 1.280.235,17 interceptando tos pred¡os
0001 000801 1 0000, @01 000801 1 1 000, oool ooogol 67000,
000100090083000, 000100090093000, ooo1^ooso127ooo,
000200030195000, 0002000i0170000 hasta egar at mojón No. 11 en
una long¡tud de 8.598,01 m.

Esta col¡ndancia

Colindancia desde el Mojón 1¡
hasta el Mojón 12. (Ver licha
No.l1).

en el mojón l,lo.11 de c@rdenadas E
1.056.729,02 y N 1.277.420,50 y sigue en tinea quebrada ¡nterceptando
los predios 0002000301 70000, 000200030290000, OOOZOOO^O2\BOOO.
000200030547000. oool ooo3ou4ooo, ooo2ooo3o2g800o,
000200030435000, 000200030121000, ooo2ooo3os3sooo,
000200030657000, 000200030794000, OOOzoOO3o1szoOO,
000200030355000 hasta ttegar al mojón No.12 en una tongitud de
3.719,37 m.

Esta col¡ndancia ¡nicia

COSTADO ORIENTAL

Colindancia desde el Mojón 12
hasta el Mojón 13. Ner licha
No.12).

Á:\ á

1.058.681,27 y N 1.275.265,30 continúa s¡gu¡endo
Vicente de Chucuri e ¡nterceptando /os predlos
000200030687000, 0002000307 65000,
000200030472000, 000200030145000,
00020003013d000, 000200030770000,
0002000i0768000, 000200030761000,

la antigua v¡a a San
0002000m192000,
000200030771000,
000200030766000.
000200030769co0,
000200030138000,

Esta colindancia inicia en el mojón No.12 de coordenadas E
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Col¡ndancia Descripción

0002000301 3tu00, 000200030058000 hasta llegar
una long¡tud de 5.081,03 m.

mojón No. 13 en

Colindanc¡a desde el Mojón 13
hasta el ilojón 14. (Ver ficha
No.13).

Esta col¡ndancia ¡n¡cia en el mojón No.13 de coordenadas E
1.057.659,64 y N 1.271.084,37 Continuando por la ant¡gua v¡a a San
Vicente de Chucui y pasando por /os predios 000200030058000,
000200030056000, 000200030063000, 000200030054000,
000200030762000, 000200030658000, 0002000303u000,
00020003005fi00, 000200030645000, 000200030385000.
000200030386000, @0200030387000, 000200030053000,
000200030388000, 00020003004Eoo0, 000200030050000,
000200030621000, 000200030614000, 000200030613000,
000200030586000 hasta llegar al moión No.14 en una long¡tud de
5.376,91 m.

Colindenc¡a desde el Moj6n 11
hasta el Mojón 15. (Ver licha
No.11).

Esta colindancia ¡n¡c¡a en el moión No.14 de coodenadas E
1.058.037,37 y N 1.266.795,46 sigu¡endo la ant¡gua vía a San Vicente
de Chucurí y pasando por los pred¡os 000200030586000,
000200030590000. 000200030711000, 000200030324000,
000200030278000, 000200030514000, 000200030216000,
000200030367000, 000200030215000, 000200030207000 hasta et
mojón No.15 en una longitud de 3.209,92 n.

Colindancia descle el Mojón 15
hasta el Mojón 16. Uer ficha
No.15)

Esta colindancia "¡n¡c¡a en el moión No. 15 de coordenadas E
1.056.843,12 y N 1.264.175,99 así cont¡nua por la ant¡gua vía a San
V¡cente de Chucuri pasando por los pred¡os 000200030207000'
000200030214000. 00020003030fi00, 000200030210000,
ooo2ooo3o211000, 000200030212000, 000200030213000,
000200030203000, 000200030201 000, 0002000 1 0220000 hasta llegar
al mojón No.16 en una long¡tud de 3.011,28 m.

Colindañcia desde el Moj6n 16
hasta el Mojón 17. Uet ticha
No.16).

Esta colindancia ¡n¡cia en el moión No.16 de coo¡denadas E
1.056.676,02 y N 1.261.695,48 asi cont¡nua por la antigua vía que

conduce a San V¡cente de Chucuri y cruza por los predios

ooo2ooo1o22oooo, 00020001 0221000, 000200010055000,
OOO2OOO1O219000, 000200010056000 hasta llegar al moiÓn No.17 en

una longitud de 1.912,23 m.

Colindancia descte el Mo¡ón 17
hasta el ¡iojón 18. (Vet f¡cha
No.17).

Esta colindancia ¡nic¡a en el moiÓn No.17 de cootdenadas E
1.056.50i,13 y N 1.260.233,56 por la vía antigua a San V¡cente de

Chucui y pasa por los predios 00020001cf56000, 000200010057000'
OOO^O0OIOOTTOOq hasta llegar al mojón No.18 en una longitud de

3.285,70 m.

Colindancia desde el Moi6n 18
hasta el Mojón 19. (ver ficha
No.18).

Esta col¡ndancia ¡nicia en el moiÓn No.18 de coordenadas E
1.054.982,84 y N 1.258.153,08 cont¡nuando por la ant¡gua vla a San

V¡cente de Chucuri y cruzando los predios 000200010077000,
ooo20oo1oo720oo, 000200010075000, 0002000101 81000'
0002@010160000. 000200010101000. 000200010079000'
1OO2OO111184OOO hasta ttegar al moión No.19 en una long¡tud de

2.162,51 m.

Colindancia dasde el Moión 19
hasta el Mojón 20. Ner ficha
No.19).

Esta colindanc¡a ¡nic¡a en el moión No19 de coordenadas E
1.055.305,79 y N 1 .256.397,42 as¡ continua por la v¡a a San vicente de

Chucuti y pasa por los predios 000200010184000, 000200010197000'
0002@010136000, 000200010098000, 000200010199000'
OOO2OOO1O198OO1 hasta llegar al moión No.20 en una long¡tud de

3.570,09 m.

COSTADO OCCIDENTAL

Colindancia desde el ltloión 22
hasta el Moión 23. (Ver licha
No.22).

Esta colindancia ¡n¡cia et costado occidental en el moiÓn No.22 de

cootdenadas El.037.653,28 y N 1.255.790,61 alranca en la Ruta del
Sot tmmo Campo 23 Peroles y sigue pasando por los prcd¡os

ooo2ooo4oo53ooo, 000200040062000, 000200040061000,
000200040196000, 000200040063000, 000200040060000,
000200040137000. 000200040192000, 000200040040000,
ooo2ooo4oo45000, 000200030653000, 000200040038000,
OOO2OOO4O037000 hasta ltegar al moión No.23 en long¡tud de 4.821'82
m.

Colindancia desde el Moión 23
hasta el Mojón 21. (ver ficha
No.23).

1.036.480,88 y N 1.259.095,50 asi cont¡nua y pasa por los pred¡os

ooo20oo4oo37ooo, 000200040031000, 0002@u0030000,
000200040027000, 000200040026000. 000200030623000,

Esta colindanc¡a ¡nic¡a en el mojón No.23 de cooñenadas E

000200031521 1 el
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Colindanc¡a

ampo 14 y la vereda Marias, donde se encuentra
el mojón No.24 en longitud de 2.622,92 m

entre ve

Descripción

Colindancia desde el Mojón 21
hasta el Mojón 25. Ner ficha
No.21).

Esta colindancia ¡n¡c¡a en el mojón No.24 de cootdenadas E
1.036.288,34 y N 1.261.415,44 pasa por la vereda campo 23
interceptando /os predios 000200040019000, 000200040189000,
000200040156000, 000200040151000, 000200040064000.
000200040184000, 000200040012000, 000200040198000.
000200040014000, 000200032037000 hasta encontrar ta via Yuma
donde se ub¡ca el mojón No.25 en longitud de 4.055,64 m.

Colindanc¡a desde el Mojón 25
hasta el Mojón 26 1.036.772,96 y N: 1.264.871,71 atrav¡esa la via Yuma hasta el mojón

No.26 en una long¡tud de i30 m en tas coodenadas E1057049,3A43 y
N 1265083,3676.

sta col¡ndancia ¡nicia en el mojón No.25 de coordenadas E

Colindancia desde el Mojón 26
hasta el Mo¡ón 27. E1037U9,3843 y N 1265083,3676, a 330 m paralelos a ta vía Rancho

Camacho - La V¡ryen, hasta el Mojón 27 en las cootdenadas E:
1033125,1809 y N: 1269517,6364.

col¡ndancia inic¡a en el mojón No. 26 en tas cootdenadasEs¿a

Colindancia desde el Mojón 27
hasta el Mojón 28.

nc¡a in¡c¡a en el mojón 27 en las coodenadas E
1033125,1809'y N: 1269517,6364, a 330 m, paratetos a ta vía Rancho
Camacho - La Virgen, hasta el Mojón 2A en las coordenadas E:
1032970,39582 y N: 1270772,86391

Esta col¡nda

Colindancia desde el Mojón 28
hasta el Mojón 29. Uer Íicha
No.27).

¡nicia en el mojón 28 en las coodenadasj.
1032970,39582 y N: 1270772,86391, cont¡nuando por el anitto extemo
noroiental gue de la v¡rgen conduce a Banancabermeja (transversal
48) y pasando por los predios 00010475000, OOO1OOO1O372OOO,
00010001O371000, 0001 00010007000, 0001OOO| OOOAOOO hasta ttegar
al mojón No.29 en coordenadas E1032595,5959 y N: 1271005,66i

Esta col¡ndanc¡a

Colindancia desde el Nojón 29
hasta el Mojón 30. Uet ficha
No.28).

1.032.595,59 y N 1.271.005,66 continuando por et ani o extemo

Esta cotindanc¡a inicia en el mojón No.29 de c@rdenadas E

48) 5000, 2000,
000,

nororíental lade conduce aque Bafianc beavlgen transversalmeja
ando /ospasv 040001 7por pred¡os 1000 000 0 73

1000 1000 703 1 1000 1000 000 1000 000 00080007000, hasta llega
al en30 2.de 96 26 m

Colindancia desde el Mojón 30
hasta el Mojón 31. Ner ¡icha
No.29).

Esta col¡ndanc¡a in¡c¡a en el mojón No
48 con rumbo Noroccidente por la vercda Comuneros y San S/yestrB
interceptando el pred¡o 100010369000 hasta el lím¡te entrc ta vereda
San Si/yesfrB y el casco uñano del Mun¡cipio de Banancabemeja,
donde se encuentra el mojón No.g1 en una longitud de 2.690,10 m.

30 y se apafta de la Transversal

Colindancia desde et Mojón 91
hesta el Mojón 32. (Ver f¡che
No.29).

en el mojón No.31 de coordenadas
E1.029.190,68 y N 1.274.082,76 y sigue el costado nofte det casco
yr!!19 !9 Banancabermeja pasando por tos predios 00030065000,
0001000i0060000, 0001ooo3o137ooo, ooo1ooo3o136o1d,
000100030133000, 000100030160000, oooloooiol32oo(i,
0001000301 1 6000, hasta tomar la vía al ltanito y continua por tos
predios 0001 0003009,n00, 0001 00O3OOO9SOOO, OOO| OOO4O i 1 \OOO.
000100040110000, 000100040187000, ooo10oo4o177oo7,
000100040250000 en ta zona de campo Galán, hasta el cruce con ét
caño San S,Tyesfre, donde se ubica el moj6n No.32 en una tong¡tud de
22.046,09 m.

Esta colindanc¡a ¡nicia

Colindancia desde el Mojón 32
hasla el Mojón 01. (Ver Íicha
No.30).

Es¿a

000,
6000, 4000, 20000,

lacol¡ndancia última cosaadoel occidentalpor INICE elen mojón
32 de cootdena Edás 1 302 I529 3 1 772 84 1 cont¡nv 2, uav por

la ta /os /osptnos 000¡nterceptando predios 00040250000.
1000 100040 100072000, 00040020000 0001 00039 999000,
1000 00030052000 1 3005000000 1000 00030050000
1000 1000300 1000 0003 00 1 1000 000300
1000 300000 1 7000 hasta entre¡m¡tes el secfor a Castalia /osv ptnos,

sedonde encuentra el 0 dondeen semolon cteffa el pol queígono
eldel¡m¡ta SanDRMI SrTyesfre
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ARTíCULO TERCERO. El concepto técnico SPL No 026 del 15 de mayo de 2023,
constituye el soporte técnico de la decisión adoptada por el Consejo Directivo de la CAS y

hace parte integral del presente acto administrátivo.

ARTíCULO CUARTO: Los demás, términos, cond¡c¡ones y obl¡gaciones establecidas en el

Acuerdo No 045 del 27 de julio de 2022, no modificadas en el presente acto administrativo
continúan vigentes.

ARTÍCULO eUlNTO. publ¡cac¡ón. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial, asÍ
como en la página de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS., y póngase

en conocimiento de la oficina de registros de ¡nstrumentos públicos del Distr¡to de

Barrancabermeja, para los fines pert¡nentes.

ART¡CULO SEXTO. Comunicación. Comuníquese el contenido del presente Acto

Administrativo a las Alcaldías de San V¡cente de Chucurí y Barrancabermía, y a la
gobernación de Santander, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO SÉpflMO. El presente Acuerdo rige a partir de su publ¡cación y deroga todas
las disposiciones que le Sean Contrar¡as y contra el mismo no procede recurso alguno de

conformidad con lo señalado en el Articulo 75 de la Ley 1437 de 201 1.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ci n Gil (Santander), a los veintin e (29) días del mes de maYo

año dos mil 23)

MIGUEL MAU RMIENTO DURAN RLOS E ESTO REYES MONSALVE
Delegado Go de Santander ecretario eneral CAS
Presidente Conse.lo Direct¡vo
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Preservación 33516,9 47,86

4424.6 6,32

Subzona para el
aprovecham¡ento

sostenible
6759,5

Subzona para el
desarrollo

23707,7

2,32

Zona general
Uso público

Subzona para la
recreac¡ón

1624,4

100
Area Total DRMI

2023
70033.1
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PARA:

ASUNTO:

INTERESADO:

UBICACIÓN:

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE SANTANDER - CAS

coNcEPTO TÉCNTCO SpL.26.2023 - t5-{15-2023 06:t5

ROCIO AYAI.A MORENO
Subdirectora de Planeac¡ón y Ordenam¡ento Ambiental

LARITZA PÁEZ MARTíNEZ
Geóloga Contratista

HERNANDO RIVERA CASTAÑEDA
Funcíonario SPL CAS

Atenc¡ón a requerim¡ento de D¡rección Goneral, para
rsv¡sar lím¡tes dol DR¡riU San Silvestre con el corrEdor sub
urbano YUMA, durante los días 12,'13 y 14 de abril de 2023.

MUNICIPIO BARRAI{CABER EJA - SANTANDER.

Vía YUtA, Berancabermeia

12,13Y 11DE ABRIL DE 2023

20 DE ABRIL DE 2023

I. ANTECEDENTES

El 04 de noviembre de 2022, la D¡rección General de la CAS, solicitá a la ing. Forestal
Món¡ca. Monsalvé, a la ing. de s¡stemas Nelcy Valdenamá, a h abogada Carmán Susana
Camacño-y a la gcóloga Laritsa Páez Martfnez, revisar eltraslape dei conedor sub urbano
Yuma y San S¡lvestre, defnidos en et pOT Banancabermejá ZO2Z @n el DRMI Sán
Silv$tre 2022.

En el mes de marzo de 2023, la DGL de la CAS, solic¡ta a la subdirecc¡ón de planeación
designar al topógrafo de la subd¡recc¡ón, HERNANOO RTVERA CASTAñEDA, para que se
desplace junto con ra geóroga LARrrzA pAEz MARTÍ NEz, se verifique ra ub¡cación de ros
mojones del DRMI y se rev¡se en campo er trasrape der conedor sub urbano yume defnido
en el POT Banancabemeia 2022 con el DRMI San S¡lvestre 2022. Ver ñgura 1.

FECHA VISITA:

FECHA INFORME:
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Figun 1. T/€,slape del @nedor sub urbano Yuma y San S¡lvestre, del¡n¡dos en et pOT
Banancabemeja 2022 con el DRMI San Silvestre 2022.
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2. LOCALIZACIÓNGEOGRAFICA

El Mun¡c¡pio de Banancaberme.la, forma parte de la prov¡nc¡a Yarigu¡és; al Occ¡dente dél
Departamento de Santander. Lim¡ta al Norte con el Mun¡c¡pio de Puerto Vvilcfies, a¡ sur con
Puerto Pana y S¡macota, al Occ¡dente con Yondó y al Or¡ente con el Mun¡cip¡o de San
Vicente de Chucurí. (Barancabermeja, 2022).

Latitud Norte. 7" 03' 48"
Latitud Sur. 73' 51' 50"
Alt¡tud sobro ol nivel del mar. 75,94 m.
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3. ANALISIS DEL MEDIO NATURAL

El mun¡cipio de Barrancabermeja en su Acuerdo POT No. 033 de 2022, ¡ncorporó et área
protegida del DRMI (Acuerdo No 0058 del 27 de nov¡embre de 2006, homologado med¡ante
Acuerdo 1E1 de 2011 CAS, Modif¡cado por efeclos de sustracc¡ones con los Acuerdos
números 226 de 2013,260 y 261 de 2014, CAS), conforme las deter¡nantes ambientales de
la CAS. Resoluc¡ón 858 de 2018

¿v/,ru

Señalando en acuerdo No. 033-2022, artícuto 149 lo sigu¡ente:

" ... PaÉgrafo 1. De confonnidad con el añículo 5 del Acuerdo 181 de 2011 exped¡do por la
Coryoración Autónoma Regional de Santander ICAS), ,os usos y ,as consecuerrúes
actividades p.emiüdas en el Distrito Regional de Manejo lnleg¡ado &t Humedal San
Sirvesfre y sus zonas aledañas serán reguladas a trayés det plan de llane¡o y ceñirsea las de¡iniciones dol eú¡culo 2.2,2.1.1.2. del Decrcao Nacional iO76 de 2O1S
denominado 'Definición de ,os usos y actividades permiüd€s. o la noÍma que lo
modifrque, adicione o sust¡tuya.

Patágnfo 2. Las áraas del D¡strito Reg¡onal de Manejo lntegrado (DRMI) Humedal San
S,Tvostre, se encuantran carlografiadas en el mapa CF-CUo| "Areas de protecc¡ón y
ConseNación Amb¡ental del Suolo Urbano' que hace parta integrat det prosente ptan.

Parágnlo 3. Una vez la corporac¡ón adop¡e /os usos y conse cuentes actividades perm¡tidas
a través de los Planes de Manejo Ambiental (PMA) de /os Disfñtos Regionales de Manejo
lntegrado (DRMI), el Distrito deberá adelantar la rev¡sión del plan de Ordenamiento
Tenitorial (POO, segttn los procedimientos estabtec¡dos en ta Ley 3BO de lgg7 y sus
decretos téglamentarios, con el tin de aÍmonizar la formulación del pOT con ol respect¡vo
PMA.

Parágralo 1. La entidacl tenitorial pochá adelantar en un témino no superior a dos periodos
constituc¡onales de Atcalcte contados a patl¡r de la entrada en v¡genc¡a del presente plan
de Odenam¡ento TeÍitorial, el proceso de sustracción o precisión cadográfica det área de
banio el Nariño donde se encuentran las viviendas que al momento de ta dectaratotia del
hoy D¡strito Regional de Mano¡o lntegrado (DRM\), Acuedo OSB del 2t de noviembre de
2006, se encontraban en tratamiento de mejonmiento integral en el Acueño O1g de 2002.
Una vez se realice la sustracción, las áreas sustraídas tendrán tratam¡ento de mejoramiento
integral en la modalidad de reordenam¡ento".

Y señalando en el acuerdo No. 033-2022, artículo 392 to sigu¡ente:

Distri o Regional da Manajo integrcda (DRML) Humedal Sa, Sirvesare. La
reglamentación de los usos on ,as área s local¡zadas en el DRM| 6n suelo runl conesponde
a la establecida en los Acuerdos números 1A1 de 2011 y 241 de 2013 expediclos por el
Consejo Directivo de la Coryoración Autónoma Regional de Santanaer ¡CÁS¡ o ta homa
que lo ad¡cione, modiñque o sustituya.

Pañgrato 1. De @nformidad con er parágnfo t¡,.s der aftf cuto pt¡mero &t Acueño 241 de

zy' i;'mxiki'iiii;*¿ryir,:x;*;-ti:"Wi:x "tw:;i: Badelantar dirédamente ras adividades ,nhercntes a ra zona respe-ctiva, cle esa foma, er
desanollo cle las adividades permitidas, debe estar prccedidó del penniso, 

"*cesión,licencia' o autorización a qua iaya ruga¡ otoryaaa poría iaáridad Ambiantar'compate,o;. 

mP^eñgñfo-2. De conformicJad con el aftlculo S del Acuerdo 181 de 2011 expedido por ta

W:f ,#ffi :: : § "í*:* §"1,:#! : {úl¡s iryi# "*is ;:s x @
definiciones del aftrcuro 2-2.2.1.4.2. der Decreto Nacionat 1076 de 2ótá denom¡nado

----...-.-_. -.@ 
.**r.- @ .ont .t"*rrr..r,gorro @ uma crrtuttr or s000 9t76«)
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'Def¡n¡c¡ón de los usc.§ y act¡vidades perm¡t¡das" o la noma que lo mod¡f¡que, ad¡cione o
sustituya.

Parágtafo 3, Las árBas del D¡strito Regional de Manejo tntegmdo (DRMI) Humedat San
Sl/yastre, se encuentra cañograf¡adas en el mapa CF-CR-ll "Areae de protección y
conséNación ambiental del suelo rural', qua hace parte integral del presente plan. Vet
Figura 2.

F¡gun 2. Mapa CF-CR01 AREAS DE ?ROTECCIóN y CONSERVACTóN AMBTENTAL
DEL SUELO RURAL
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Este conador cuenta con una longitud cercana a tos 9,6 kilómetros, y une enchura de
trescienfos metros (300 m) contados a paftir de la feja de reüro viat que pan este
caso es de sesenta metos (60 m) por tratarse de una via de orden nac¡onal según lo

@.x.gor..o @<onta«teno1aos.9ov,ro

4. DESCRIPCION DEL MEOIO TERRITORIAL

El POT Banancabermeja, fue concertado ambientalmente por la CAS mediante la
Resolución 00462 de septiembre de 202'l y adoptado por el concejo d¡strital mediante
acuerdo No. 033 de mayo 2022.

El acuerdo No. 03!2022, estableció en el artioilo 25. "Sue/os suóurüanos Suelo rural,
en el que so mezclan ,os usos do, suoro y las formas de vida del campo y la ciudad, que
pueden ser objeto de desanollo con re§ricciones de uso, de intensidad y densidad,
ganntizando el autoabastecim¡ento en senr'icios públicos dom¡cil¡arios. (Ley 99 de 1993 y
Ley 142 do 1994). La delim¡tac¡ón de los suelos- suburbanos de Banancabermeja está
defnida en los planos: CF-CG-OÍ: Clasificación del suelo, CF-CR-o2: Catogoría de
Dssarrollo Ro.tring¡do del Suolo Rural.

Oe esta forma se establecen siete conedores suburbanos, ver F¡gura 3:

'1. Corredor sub urbano el Llanilo
2. Corredor sub urbano San S¡lvestre
3. Conedor sub urbano Yariguíes
4. Corredor sub urbano Yuma
5. Coredor sub urbano Chapapote
6. Corredor sub urbano Sub Urbano ¡ndustrial y Portuar¡o Norte
7. Corredor sub urbano Pipatón

Figura 3. Local¡zac¡ón de los 7 conedorss suburbanos del POT Banancabermeja 2022

En el POT Banancaberme¡a, documento lécn¡co de soporte de Formulac¡ón, numeral
5.3.4.2.3.5.14 Réglmen de usos en el corredor suburbano Yuma: se establece:

Eslg ostratég¡@ coÍedor podría def¡nirse como la cont¡nuac¡ón del cofledor Suburbano San
S¡lvestre, ya que corresponde a un área paralela ubicada a amáos tados de la vfa yuma,
desde el lntercambiador de la V¡rgen hasta tas inmediac¡ones de la escuela de la vereda
las Marlas on el coÍegimionto el Centro.
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dispuesto en la ley 1228 de 2008, sin embargo, en algunos ttamos la anchura és menor
deb¡do al borde dd Distrito Regional de Manejo tntegndo- DRf,t Sa, Srivésfre.

La det¡nición de esta franja se sustenra en la neces¡dad de ubicar paÍques ¡ndustriales,
fa.bdcas e ¡ndustrias cle todo tipo, activldades asociadas al almacenam¡ento y bodegate de
diversos productos, man¡pulación de maquinaria pesada y vehiculos de tranipone.-eierea
bruta total de este conedor es de 166,02 heclárcas.

El rég¡men de usos para el conedor suburbano yuma se establece en la tabla 1S4 del
Oocumento Técn¡co de Soporte de Formu¡ación señalando:

Parc el desarollo d€ las acf¡vidades nuevas que se encuentran asocladas a ros cúdigos
POT 99 (extmcc¡ón de petroleo crudo y de gas natural, activ¡dades de apoye y 70t
(transpofte de hidrocañuros, transpoñe pot tuberlas do gases, liquidos, lecñaáig del
ptesente POT, como medida adicíonal a las normas rcgionales y nacionales; eitarán
restring¡das al cumplimiento de los siguientes. condicionamientos, que bus,(;an garant¡zar la
correcta ¡mplementación del modelo de ocupación propuesto:

1.Que, en las áreas Lltiles al interior do /os suo/os y conedores suburbanos, vivienda
campestre y unidades de planificac¡ón rural se pueden desanollar todas las aclividades dol
ñgimen de uso propuesto, resrytando /as disfarc,as de seguridad de ta industia de
hidrocaúuros e§ablecidas en la resolución 181495 de 2009 det Ministerio de Minas o la
notma que modifrque, adicione o sust¡tuya y/o demás instrumentos de maneh ambiental
voentes.

2. Que, pan el desaÍollo de las act¡vidades relacionadas con ,os códrgos pOT Ogg y 101,
la industria de h¡drocarburos deberá apl¡car la resoluc¡ón 181495 de 2ctr/9 det M¡n¡steio da
Minas o la notma que mod¡fique, adic¡one o sust¡tuya y/o domás insfrumenlos da manojo
ambiental vigentes.

3. Que el desanollo de activ¡dades r€lacionadas con los cód¡gos pOT 099 y 101 deberá
cumplir con las normas amb¡entales vigéntes para ruido, olores y mateiat paiiculado y el
desanollo de las medidas enfocadas a la reducc¡ón de amenaza de or¡gen tecnológ¡co a
que haya lugar, con el fin de ostablecer armonla entro las act¡vidades.

@ .og"rro @ ontattenos@<as.9ov,ro @ lín€a Gr¿tuita 01 8000 917600
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4. El desanollo de acf¡v¡dades nuevas rolacionadas con /os códigos pOT gg y 1Ol no
limitará el ac{,€,so a /os prBdlos exrlstenÍos.
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5. ANALISIS DE LA INFORMACION

5.1 La prec¡3ión cartogÉf¡ca del área protog¡da DRMI Humedal San S¡lvestre on el
año 2016

La CAS, en el año 2016, elabora el docume nto " Actual¡zación y Ajuste det ptan de Manejo
Amb¡ental ctel Disttito Regional de Manejo lntegrado DRMI Humedal San Sitvestre 2011,
en el Componente Ordenam¡ento de d¡cho estud¡o se realiza una descripc¡ón de la
Prec¡3¡ón Cartográfica efectuada y que se sintetiza de la s¡gu¡ente forma:

1) Rev¡s¡ón de los antecedentes del límite del ORMI 2006;

A part¡r del Acuordo No.0058 do 2006, et Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander (CAS), dsclara, alinda y zon¡fica el O¡strito de
Mane,io lntegrado de los recursos naturales renovables -DMl- Humedal San Silvestre
en los Mun¡c¡p¡os de Barrancabermeja y San Vicente de Chucul con una extensión
70.477,5 Hec,:áreas, con base al estud¡o efectuado por Aguas de Banancábermeia en
el 2006, ver F¡gura 4.

Figun 1. Límite del área proteg¡da en el Estudio aguas de BaÍancaborme\a 2006

Table 1. Mojones de atinderamiento Acuerdo OSg de 2006
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En esta oportunidad establecieron y def¡n¡eron 2l mojones para el alinderam¡ento delárea
proteg¡da, ver tabla 1. ffi
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la intercepc¡ón con el rio La Colorada donde se encuentra el M
2

ojónhasta

Mojón N' 2.
Coordenadas. X=1 054.775.Y=1'253.694. Continuando desde el Mojón 2.
Se sigue por la confluenc¡a de este límite con el Rio La Colorada, aguas
abajo sigu¡endo el cauce del río hasta encontrar el Mojón 3

Mojón N' 3
enadas: X=1 '038311; Y=1'255 108. Se sigue por un cáns¡no que

se d¡rige a las propiedades La Pradera. El Bambú y La Esperanza, sector
DMl, hasta encontrar el Mojón 4.sur occidenta¡ del

Coord

Mojón N" 4
'X=1 '036.200; Y=1'255.933. Se cont¡nua desde este Mojón

por la quebrada aguas aniba hasta la lntercepc¡ón con una de las vías del
sector del centro donde se encuéntra el ñ4ojón 5

Coordenadas

Mojón N" 5

Coordenadas'X=1 '036.155. Y=1'260,379 Cont¡nuando por un camino.
Después tomando otra vía del sector del centro, se s¡gue el recorr¡do en
dirección norle hasta encontrar la intercepc¡ón con la vía que se d¡r¡ge a
Albania donde se encuentra el Mojón 6

[¡o]ón N'6.

Coordenadas. X= '036 759: Y=12 .826. Se cont¡núa por esta vía, ta cual
pasa por Ios pred¡os El Porven¡r y Villa Luz, hasta Ia inlercepción de la vía
que se dirige a Barancaberme.¡a y la vía Nacional, punto conoc¡do como
la V¡rgen, donde se encuentra el Mojón 7

Mojón N" 7 Coordenadas: X=1'037.560. Y=1 265.715 §e continúa por la vía Nacional
hasta el sector de San lgnacio donde se focaliza el Mojón I

Mo.¡ón N" 8
Coordenadas'X=1 .032.343; Y='f '270.632 Se cont¡núa por et timite urbano
hasta el nacimiento del Caño El Rosar¡o, allí se localiza el l\4ojón 9

Mo.¡ón N' 9
Coordenadas' X=1'032.O74: Y1'272.589. Continuando por et cauce det
Caño Rosario en d¡rección norocc¡dente, se llega a la ¡nterceptac¡ón con
la C¡énaga San S¡lvestre, donde se encuentra el Mojón 10

Mojón N' 10

Coordenadas' X= l'023.308: Y=1'277.8&4 Cont¡nuando por el d¡vorc¡o de
aguas en d¡recc¡ón noror¡enle se llega a la vla que pasa cercá a los
predios La Florida Bella Vista Santa Rosa. La Esperanza y Las Brisas
donde se encuentra el Mojón 11.

Mojón N" 11

Coordenadas: X=1 '030.543: Y=1 '280.247. Se s¡gue la via que pasa
cerca de los precios La Florida Bella Vista, Santa Rosa y La Esperanza,
hasta llegar a Las Br¡sas donde se encuentra el Mojón 12.

Mojón N" '12
Coordenadas: X=l'029467i Y='l'282.794. Se cont¡núa por la vía de Las
Brisas hasta llegar a la intersección con el caño E¡ Cerdo donde se
encuentra el Moión 1 3

Mojón N" 13
Coordenadas: X=1 '030.520: Y= 1 283.427 Se s¡gue por el cano El Cerdo

has a su desembocádura en otro caño donde se localiza el Moión 14.

Mojón N' 14
Coordenadas; X='l'03'1.625; Y=1'284.1 f L Se s¡gue por este caño hasta
encontrar la pr¡mera ¡ntersección con una canetera lugar donde se
encuentra el Moión '15.

Mojón N' 15.
Coordenadas: X=1 .032.927:Y='l'285.7 51. Se continúa por la caretera en
d¡rección sur, este lim¡ta con los pred¡os Bucarel¡a y Rancho Alegre hasta
el Moión 16.

Mojón N" 16

Coordenadas: X=1 '034.658; Y=1 '284.284. Cont¡núa por la canetera que
comunica al predio El Reposo hasta llegar a los pred¡os Que l¡mitan sobre
esta misma vía conocidos como Jencó y la Escuela La Arenosa, lugar
donde se encuentra el Mojón 17.

Mo,ión N' 17.
Coordenadas: X= 1 '036.155; Y='l'285762. Se cont¡núa por la carretera
pasando por la ¡ntersección de esta via con el Caño La Jeringa y

predio El Bosque donde se localiza el Mojón 18dir¡giéndose hasta el

¡ilojón N' 18
Coordenadas X=1 '039 970; Y=l '286.153 Se sigue la cerretera que se
dir¡ge hac¡a el predio llamado La Aroent¡na donde se encuentfa el Mo.ión
'19.

Mojón N'19
Coordenadas: X=1'040 795; Y-1 '2U.525. Part¡endo de este Moión por
un cam¡no veredal se sigue en orientación sur este hasta en@ntrar el
Mojón 20.
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Así mismo, la zoniñcación definida en el Acuerdo No. OSB de 2006, para el área de traslape
con el hoy conedor suburbano Yuma, correspondia a la zon a de" producción occldentaf¡
ver f¡gura 5.

Figura 5. Zonificac¡ón del Acuerdo No. 0SO de 2006

Fuanle: Acuerdo No.@8 del Consejo Diroctivo de ta Coryorac¡ón Autónoma Regional de

@,"t.9or..0 @ronta<tenos6i,<as.gov.eo @ [in€¿ Grat¡¡it 01 &,00 917600

En el Estudio para la "Actualización y Ajuste det plan de Manejo Amb¡entat del D¡strito
Regional del Manejo lntegrado -DRMI- Humedal San S¡lvestre, iold, sé compararon los
mojones establec¡dos en el Acuerdo 0sE de 2006, evidenciándose que estos no co¡nc¡den
completamente con la cartograffa del SIG CAS, n¡ con los archivos descargados del
Registro único nac¡onál de áreas proteg¡das (RUNAP)i los moiones 4, 6,7, g, 1>., 13 y 14
se observan fuera del polígono, entre otras anotaciones, lo queev¡denc¡a las imprecisiónes
cartográficas del pollgono l¡mftrofe que fueron abordadas y prec¡sadas en d¡cho estud¡o.
Ver figura 6 y f¡gura 7.

B
i,:*,

@§*l

@[:e,,

Mo,ón N" 20
Coordenadas: X=1'046.444: Y=1'281.510. Se cont¡núa por el mismo
cam¡no en d¡recc¡ón noresle hasta /legar él la intersecc¡ón con la cenetera
que comunica a la Meseta San Rafael para encontrar al Mo¡ón 21.

Mojón N" 21

s. X=1 047.695, Y= 1'282 505. Se continua por esta m¡sma vía
hasta el en d¡recc¡ón general sur este hasta encontrar el Mojón I con
coordenadas X=1 '052956i Y='l 280.747, cerrando de ésta manera et
políqono total del área a proteqer

Coordenada
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Figura 6. Superpos¡ción de mojones del Acuerdo 058/2006 en la del¡m¡tac¡ón cartográflca
RUNAP

Figura 7. Ngunas lmprecisiones caftogtáf¡cas ¡dentiticaclas y ajustadas en estuüo DRMI
2016.
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En el marco de la consuttoria 004-00950-19, alcance 1 Documento D¡agnost¡co, numeral
1.2.3 Aspectos relacionados con la del¡m¡tación del Ap, se abordaron los Acuerdos
administrativos que establecieron el límite, sustracciones y modilicaciones etecluadas al
2022.

En cuanto a los ac{os adm¡n¡strativos emitidos por la CAS donde se ajusta o modifca el
llmite del DRMI. se relac¡onan:

5.2 La prec¡s¡ón cartogÉfica en el Acuerdo 045- 2022

Acuerdo 260 de 08 de julio de 2013, 'Por med¡o del cual se ajustan las coordenadas
del polígono sustraído mediante acuerdo número 226 de 30 de jutio det 2013 para
una aclividad de ¡nterés público e interés soc¡a¡ y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones,, conesto se aprueba una reducc¡ón del polígono de sustracc¡ón del acuerdo 226 de2013, las cuales son re¡ntegradas al área del ORlv! I

Acuerdo 26 'l de 08 de julio 2014, "por el medio del cual se aprueba la suslracciónde un área

Acuerdo 143 de 12 de abr¡l 2010, "Por el cual se aclara y se mod¡fica parcialmente
el acuerdo número 058 de 2006, que declara y at¡nda el distrito de Manejo lntegrado
de los Recursos naturales Renovable 'OMl" Humedal San Silvestre dá los
mun¡c.¡pios de Banancabermeja y San V¡cente de Chucuri en el deparlamento de
Santande/', no cambian el amojonam¡ento n¡ el área del DRMI.

En este acuerdo la gobemación de Santander entrego un estudio de sustracc¡ón de
136,49 has de influencia directa en ef D¡str¡to de Manejo Integrado (DMl) Humedal
San S¡lvestre, peta realizat del proyecto " Conexbn vial del piente vehicular
Guillemo Gauiria sobre el Rio Magdalena con la troncal del Magdalena Medio (Ruta
45)'; ...Que eltramo solic¡tado de 136,49 has., hace parte de uia canetera ex¡stente
desde la década del 50, conespondientes a la conex¡ón v¡al de Bucaramanga- San
V¡cente de Chucui- Barnncabermeja, por lo tanto, presenta un impaclo antñpico
que ha degradado sus caracter¡st¡cas natunles durante los úftimos 60 años.

Acuerdo 'l8l de 18 de junio 201.1, ,,por med¡o delcual se homologa la denom¡nación
de un área proteg¡da, declarada med¡ante acuerdo n.O5B-20b6 que declaró y
alinderó el Distrito de Manejo lntegrado de los recursos naturales renóvables.DMi.
dél humedal San Silvestre y sus zonas aledañas, localÉado en los munic¡p¡os de
Banancabemeja y San Vicente de Chucuri,,: Este acuerdo pre8enta incons¡stencias
en las áreas def¡nidas, se hace una reducción de 393,93 hectáreas en la extensión
del ORMI y se detalla una d¡súibución entre los mun¡cip¡os de Barrancábermeja y
San Mcente del Chucurí que no es coherente con el anál¡sis espac¡al obten¡do
lpalgc¡era que se ¡nvirt¡eron los valores), según el cual tiene uni efensión de
70.093. 57 hec.táreas.

Acuerdo 226 de 30 jul¡o 2013, ',por el med¡o del cual se aprueba la sustracción de
un área de distrito regionar dé manejo ¡ntegrado "DRMr de humedar de san sirvestre
para la construcc¡ón y operación de un sit¡o de d¡sposición final de residuos sólido,,,
d¡cha sustracción corresponde a jOg,2S hectáreas para el establecimiento dei
relleno sanitario Anch¡cayá. De esta forma et área del DRMI se ajusta a 699S5,32
hecláreas.

,ffi.
Acuerdo 241 de 26 de nov¡embre de 2013, "por medio del cual se amplia la v¡genc¡a
de la zon¡ficación del Distrito Reg¡onal de Manejo tntegrado J"i 'irr"orl 

S"nSilvestre aprobado medianle el acr.rerdo fta'Oe -dfó- y-ie dician otras
dispos¡ciones", no se camb¡an el al¡nderamiento n¡ el ¿rea ael dnUi g
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sólido", en este se aprueba una segunda sustracc¡ón de 30,6 hedáreas y operac¡ón
del relleno san¡tário Yerbabuena, detallado en la llustración, resultando en 69954,72
hecláreas que se mantienen como Área Protegida.

Acuerdo 349 de 27 febrero de 2018, 'por med¡o del cual se aprueba la sustracción
de un área del D¡strito Reg¡ona¡ de Manejo lntegrado (DRMI) Humedat San S¡lvestre
para el proyecto "Línea de Transmis¡ón Asociada a la Conexión Porce lll -
Sogamoso A 500Kv", med¡ante este se aprueban la reducc¡ón en la extens¡ón del
DRMI, div¡dida en 9,521 hecláreas de sustracción por termino de 48 meses y 0,640
hectáreas de sustracc¡ón permanente, dejando un total de 69944, 55 hecláreas.

Ten¡endo en cuenta los anteriores actos adm¡n¡strat¡vos que redefinieron áreas dentro del
DRMI !¡enerando con ellos derechos adqu¡ridos, se procedió a rev¡sar la coherenc¡a de la
del¡mitación del polígono, verif¡cando las situac¡ones de cámpo y part¡endo de la propuesta
de del¡m¡tac¡ón del año 2016 sumin¡strada por la CAS (Corporac¡ón Autónoma Regionat de
Santander -CAS, 2016), se establece:

Con refercnc¡a a la información mencionada anteriormente y con apoyo de la odofoto
sumin¡strada por la CAS, se real¡zó la validación o corroboración de la del¡m¡tac¡ón dol DRMI
propuesta en el año 2016.

Se fuyo en cuenta infomac¡ón caftográf¡ca d¡g¡tal de toponimia, vías y drenajes que se
tenían a d¡sposic¡ón a ,nsumos cañográt¡cos sobre delim¡tación pred¡al y la coincidenc¡a
entre la descripción y ubicación del mojón del acuerdo 58 de 2006. De esla Íoma se
reconstruyó la def¡n¡ción del l¡mite del DRMI utilizando elementoa naturales de fác¡l
¡dent¡t¡cación o linderos arcif¡nios, genenndo un ajuste caftográf¡co, debido a la existenc¡a
de ¡nsumos cañogtáficos de mayor precisión gue en su declantoria.

Una vez rev¡sado el lím¡te RUNAP versus la propuesta y los mojones establec¡do en el
acuerdo 58 de 2006, se propone detinir tos limites a ,os alustes dol año 2016,
¡ncluyendo /as susfraccrbnes aprobadas, /as cuales obedecen a las s¡guientes
cootdenadas). PAG. 87 OIAGNOSTICO consultoría 004-00950-19, Plan de manejo DRMI
Humedal San Silvestre 2022.

Siendo asi, que el estudio del Plan de Mane.¡o del DRMI San s¡lvestre adoptado en el
acuerdo 045 de 2022, ¡eloña la delimitación y descripción de colindancia de 30 mo¡ones
planteada en el Estud¡o DRMI CAS del 2016. Ver Tabla 2 y Tabla 3, F¡gura 8.

Tabla 2. Mojones del ostud¡o DRMI CAS 2016, adoptados por el acuetdo o4l 2022

\¡T 7600
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Punto Norte Este

1 1'279.383,39 1'029.640,88

1'282.483,42 1',030.021,04

3 1',285.225,69 1',033.233,56

4 1'284.295.73 1'034.699.99

1',037.648,355 1',286.490,35

6 1'286.110,2 l'039.875,26

7 1',284.1',tz.06 1'042.58?.67

8 1',243.249,45 1',046.'139,39

9 1'280 .67',t .97 1'050.451 ,32

1',052.347.44'10 1'280 .235 ,17

11 1',277.4?0.5 1',056.729.02
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Iaóra ,. Col¡ndanc¡a del límite del DRMI Acr¡erdo 045-2022
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Punto Norte

1'271 .08/',37

Este

1',057.659,64'13

14 't'266.795,46 1',058.037,37

'15 1',264.175,99 1'056.843,12

't6 1',26't .695,48 1'056.676,02

17 't'260.233,56 1'056.503,13

18 1',258.153,08 1',054.982,84

19 1'256.397,42 'r'055.305,79

20 1'253.741,47 1',o54.965,37

21 1'253 .E7 1 ,22 't'044.460.22

22 1',255.790,61 1',037.653,28

1'259.095,5 1',036.480,88

24 1'261.415,44 1',036.286,34

25 1'264.871.71 't'036.772,

26 't'268.500,46 1',033.745,05

27 1',271 .005,66 1',032.595,59

28 1'272.332,13 1'030.713,57

29 1'274.082,76 1',029.190,68

30 1'277.U2,12 1',023.529,93

Colindancia Descr¡pc¡ón

NORTE:COSTA

Col¡ndancia desde el
Mojón 01 al moión 02. (Ver
fiche No.01).

mstado se ¡nicia en el Mojón No.01 de coordenadas
E 1.029.640,88, N 1.279.383,39, qu€ se encuentra
materializado en el costado norte de los s¡üos La Castal¡a
y Los Pinos, ¡nterceplando los predios OOO2OOO3OO4BOOO,000200030050000, 00020003062l ooo,000200030614000, 000200030613ooo,
000200030586000, hasta ttegar at Mojón No. 02 en
longitud de 5.208,05 mts.

Este

Col¡ndanc¡a desdo el
Mojón 02 hasta ol Mojón
03. (Var f¡cha No.02).

in¡cia en e¡ Mojón No.02 de coordenadas:
E I.030.02'1,04, N 1.282.483,42 interceptando ¡os pred¡os000100050050000, ooo1 0oo5oo58ooo,
0001 00050056000, 0ool ooo5oo3l ooo,
000100050070000, 000100050030000, hasta fiegar at
mojón No.03 en una longitud de 5.970,45m.

Esta colindancia

Col¡ndancia desde á
irojón 03 hasta et Mojón
04. (Ver f¡cha tlo.03).

ojó

mojó

coEsta nlinda cta ntct ena Mel Nn 03o de coorde dna as
1E 30 3 .233 56 1N 285 69225 endo hv asta alIgur ega

No UJmojón nte los tosrceptando pred
1000 0 0500 030000 1000 00 9005002 00

00 10 00060 30 0700 0 100 5000 0026000 staha allegar
n No 04 n nu a d I 994 mongitud

Colindanc¡a desde el
lrojón 04 hasta ot Mo¡ón

(o
0 ficha No.04

(as.

Esta col¡ndanc¡a ¡nicia en el mojón No.04 de coordenadas:
1E 69034 99I N 'l 2U 73 Sv hasta¡endo aigu legar

m No 05olon rce ndo lospta predi
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Col¡ndanc¡a Descr¡pción

000100060030000, 000100060029000, hasta llegar a¡
mojón No.05 en una long¡tud de 4.552,27 m.

Col¡ndanc¡a desde el
Mojón 05 hasta ol Mo¡ón
06. (Ver f¡cha No.05).

Esta colindancia inic¡a en el mojón No.05 de coordenadas:
E 1 .037.648,35 y N 1.2E6.490,35 sigue en linea quebrada
que intercepta los predios 000100060029000,
0001 00060091000, 000100060031000,
000100060082000, hasta llegar al mojón No.06 en una
longitud de 2.714,21 m.

Colindancia desde el
Mojón 06 hasta el Mo¡ón
07. (Ver ficha No.06).

Esta col¡ndancia ¡n¡c¡a en el mojón No.06 de coordenadas:
E 1.039.875,26 y N 1.286.110,20 e ¡ntercepta los predios
000100060082000, 000100080065000,
000100080066000, 000100080061000,
000100080133000, 000100080069000 hasta llegar al
mojón No.7 cubriendo una longitud de 5.294,05 m.

Colindancia desde el
Mojón 07 hasta ol Mo¡ón
08. (Ver f¡cha No.07).

Colindanc¡a desde el
Mo¡ón 08 hasta el Moión
09. (Ver ficha No.08).

Esta col¡ndancia ¡nicia en el mojón No.08 de coordenadas:
E 1.046.139,39 y N '1.283.289,45, conl¡nua por linea
quebrada que intercepta los pred¡os 000100080155000,
000100080028000, 000100080103000,
000100080101000 hasta llegar al mo.¡ón No.09 en long¡tud
de 7.632,06 m.

Col¡ndancia desde el
Mojón 09 hasta el Mojón
'10. (Ver ficha No.09).

Esta col¡ndanc¡a se describe así, inic¡a en el mojón No.09
de coordenadas: E '1.050.451 y N 1.2E0.671,97
interceptando los predios 000100080101000,
000100080246000, 000100080248000,
000100080 t 09000, 00010008010E000,
000'1000801 10000 hasta llegar al mojón No.'10 en long¡tud
de 2.431,36 m.

Golindancia desde el
Mojón 10 hasta el Mo¡ón
'll. (Var ficha No.l0).

Esta colindancia inicia en el mojón No. 10 de coordenadas:
e 1.052.347,44 y N ,.280.235,t7 interceptando los
pred¡os 000100080110000, 000100080111000,
000100090167000, 000100090083000,
000100090093000, 000100090127000,
000200030195000, 000200030170000 ha3la llegar al
moión No. 11 en una longitud de 8.598,01 m.

Esta colindancia in¡c¡a en el moión No.l1 de coordenadas
E 1.056.729,02 y N 1.277.420,50 y sigue en línea
quebrada interceptando los predios 000200030170000,
000200030290000 000200030298000,
000200030547000, 000100030544000,
000200030298000, 000200030435000,
000200030121000, 000200030s38000,
000200030657000, 000200030794000,
000200030192000, 000200030355000 hasta llegar al
mojón No.12 en una longitud de 3.719,37 m.

Col¡ndanc¡a desde el
Mojón 11 hasta sl Mojón
'12. (V6r ficha No.'l l).

COSTADO ORIENTAL

Col¡ndanc¡a desde el
Mojón 12 hasta el túlo¡ón
'13. fver ficha No.l2l.
6."..oor..o óñ rontr

Esta colindancia ¡n¡c¡a en el mojón No.12 de coordenadas
E 1.058.681,27 y N 1.275.265,30 cont¡núa siguiendo la
antiqua vía a San Vicente de Chucur¡ e inlerceptando los

mmiirtas¡oúfú2oo@r ¡¡oflEratu¡tám@Emooo,

Corporación Autonoma
Regional de Santander cAs i nás Cerca, E4.8

fv;,Ñ

Esta col¡ndanc¡a in¡c¡a en el mojón No.07 de coordenadas:
E 1.042.582,67 y N L284.112,06 así continúa
¡nterceptando los predios 0001000E0069000,
000100080027000, 000100080162000,
0001000E0059000, hasta llegar al mo.lón No.8 cubriendo
una long¡tud de 4.076,15 m.
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Colindancia Descripción

000200030765000, 000200030771000,
000200030472000, 000200030145000,
000200030766000, 000200030138000,
000200030770000, 000200030769000,
000200030768000, 000200030761000,
000200030138000, 000200030148000,
000200030136000, 000200030594000,
000200030135000, 000200030058000 hasta llegar al
mojón No. 13 en una long¡tud de 5.081,03 m.

Colindancia desde ol
Mojón 13 hasta el Mo¡ón
14. (Vér ficha No.l3).

Esta colindanc¡a in¡cia en el mojón No.13 de coordenadas
E 1.057.659,64 y N 1.271.084,37 Continuando por la
ant¡gua via a San V¡cente de Chucuri y pasando por los
pred¡os 000200030058000, 000200030056000,
000200030063000, 000200030054000,
000200030762000, 000200030658000,
000200030384000, 000200030055000,
000200030645000, 000200030385000,
000200030386000, 000200030387000,
000200030053000, 000200030368000,
000200030048000, 000200030050000,
000200030621000, 0002000306'14000,
000200030613000, 0002000305E6000 hasta llegar al
mojón No.14 en una long¡tud de 5.376,91 m.

Col¡ndanc¡a de3de El
Mo¡ón 14 hasta el Mo¡ón
15. (Ver f¡cha No.l4).

Esta colindanc¡a ¡n¡c¡a en el moión No.14 de coordenadas
E 1 .058.037,37 y N 1.266.795,46 sigu¡endo la ant¡gua vía
a San Vicente de Chucuri y pasando por los predios
000200030586000, 000200030590000,
0002000307't 1000, 000200030324000,
000200030278000, 000200030514000,
000200030216000, 000200030367000,
000200030215000, 000200030207000 hasta el moión
No.l5 en una long¡tud de 3.209,92 m.

Col¡ndanc¡e desde el
Mo¡ón '15 hasta 6l IUo¡ón
'16. (Ver ficha No.l5)

Esta col¡ndancia in¡cia en el mojón No. 15 de coordenadas
E 1.056.843,12 y N 1.264.175,99 así continua por la
antigua vía a San Vicente de Chucuri pasando por los
predios 000200030207000, 000200030214000,
000200030305000, 000200030210000,
00020003021 1000, 000200030212000,
000200030213000, 000200030203000,
000200030201000, 000200010220000 hasta llegar al
mojón No.16 en una longitud de 3.011,28 m.

Col¡ndanc¡a desde el
Mo¡ón 16 hasta el Mo¡ón
'17. (Ver fiche No.l6).

Esta col¡ndancia ¡n¡c¡a en el moión No.'16 de coordenadas
E 1.056.676,02 y N 1.261.695,48 así continua por la
ant¡gua vía que conduce a San Vicente de Chucuriy cruza
por los pred¡os 0002000'10220000, 000200010221000,
000200010055000, 000200010219000,
000200010056000 hasta llegar al mojón No.'17 en una
longitud de 1.912,23 m.

Col¡ndanc¡a desde sl
Mo¡ón 17 hasta el f$o¡ón
18. (Ver ficha No.l7).

Esta col¡ndancia in¡c¡a en el moión llo.l7 de coordenadas
E 1.056.503,13 y N 1.260.233,56 por la vía antigua a San
Vicente de Chucuri y pasa por los pred¡os
000200010056000, 000200010057000,
000200010077000 hasta llegar al mojón No.18 en una
longitud de 3.285,70 m.
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Colindancia Descripción

Co¡¡ndancia desde el
Mojón 18 hasta él Mojón
'19. (Ver ticha No.l8).

Esta col¡ndanc¡a ¡n¡c¡a en el mojón No.18 de coordenadas
E 1.054.982,84 y N 1.258.153,08 cont¡nuando por ta
ant¡gua vía a San V¡cente de Chuo¡ri y guzando lospred¡os 0002000 1 0077000, 000200010072000,
000200010075000, 00020001018.1OOO,
000200010160000, ooo2ooo101o t ooo,
000200010079000, 000200010184000 hasta flegar at
mojón No. l9 en una long¡tud de 2.162,5,1 m.

Colindanc¡a desde el
I'ilojón 19 hasta el Mojón
20. (Ver ficha No.'19).

Esta col¡nd ancia ¡n¡c¡a en el mojón No.19 de coordenadas
E 1.055.305,79 y N 1.256.397,42 así cont¡nua por la vía a
San Vicente de Chucuri y pasa por los predios
000200010184000, 0002ooo10197ooo,
000200010136000, 0002ooo.l oo98o0o,
000200010199000, 000200010198000 hasta egar at
moión No.20 en una long¡tud de 3.S7O,O9 m.

COSTADO OCCIDENTAL

Col¡ndancia desde el
Mqón 22 hasta el Mojón
23. (Ver ficha No.22),

Esta colindanc¡a
No.22 de coorde

¡nic¡a el costado occidental en el mojón
nadas E1.037.653,28 y N 1.255.790,61

arranc¿¡ en la Ruta del Sol tramo Campo 23 peroles y
s¡gue pasando por los predios 0002OOO4OO53OOO.
000200040062000, 00020004006l OOO,000200040196000, 000200040063000,
000200040060000, ooo2ooo4o137OOO,
000200040192000 0002ooo4oo4oooo,
000200040045000, 000200030653000,
000200040038000, 000200040037000 hasta egar at
mojón No.23 en longitud de 4.821,82 m.

Colindanc¡a desde el
Mo¡ón 23 hasta el Mojón
24. (Ver ficha No.23).

Esta col¡ndanc¡a in¡c¡a en el mojón No.23 de coordenadas
E 1.036.480,8E y N 1.259.095,S0 así continua y pasa por
los predios 000200040037000, 0OO20OO4OO31OOO,
000200040030000, ooo2ooo4oo27ooo,
000200040026000, 000200030623000,
00020003'1521000, 0002ooo4oo21ooo.
000200040019000 hasta el límite enfe la vereda Campo
14 y la vereda Marias, donde se encuentra el moión No.24
én long¡tud de 2.622,92 m.

Colindancia desde el
Mojón 24 hasta el Mo¡ón
25. (Ver ficha No.24).

Esta col¡nd ancia ¡nic¡a en el mojón No.24 de coordenadas
E 1.036.288,34 y N 1.261.415,¡t4 pasa por ta vereda
campo 23 ¡nterceptando los predios 00020OO4OO19OOO,
000200040189000, 000200040.156000,
000200040151000, 000200040064000,
000200040't 84000, 00o2ooo4oo12ooo,
000200040198000, 000200040014000,
000200032037000 hasta éncontrar la vfa Yuma donde se
ubica el mo¡ón No.25 en long¡tud de 4.055,64 m.

Colindancia desde el
Mojón 25 hasta ol Mojón
26. (Ver ficha No.25).

Esta col¡ndancia ¡nic¡a en el mojón No.25 de coordenadas
E 1 .036.772,96 y N 1.2A4.E71,71 y cont¡nua por ta via
Yuma interceptando los predios 000200032037000.
000200031370000, 000100100019000.
000100100018000, 000100100017000,
000100100014000, 000100100009000.
000100100008000 hasta llegar at mojón No.26 en una
long¡tud de 5.427,94 m.
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Colindancia

Colindancia desde el
Mo¡ón 26 hasta el Mojón
27. (Ver f¡cha No.26).

Esta col¡ndancia in¡c¡a en el mojón No. 26 de coordenadas
E 1.033.745,05 y N 1 .268.500,46 cont¡nuando por la vía a
Yuma y pasando por los predios 000100100008000,
000100'100004000, 000100100096000, 000100t0003000
hasta la ¡ntersecc¡ón de la via Yuma y La vía que de
Bucáramanga conduce a Banancabermeja en el s¡t¡o
denom¡nado La V¡rgen, donde se encuentra el mojón
No.27 en una long¡tud de 3.450,76 m.

Colindanc¡a desde el
Mo¡ón 27 hasta el Mojón
28. (Ver f¡cha No.27).

Esta col¡ndancia ¡n¡c¡a en el mojón No.27 de coordenadas
E 1.032.595,59 y N 1.271.005,66 continuando por el anillo
extemo noror¡ental que de la virgen crnduce a
Barrancabermeja (transversal 48) y pasando por los
predios 00010475000, 000100010372000,
000100010371000, 000100010007000,
000100010008000 hasta llegar al mojón No.28 en una
longitud de 2.962,26 m.

Colindancia dosde el
Moión 28 hasta el Mo¡ón
29. (Ver ficha No.28).

Col¡ndanc¡a dssde el
Mo¡ón 29 hasta 6l Mojón
30. (Ver ftcha No.29).

Esta col¡ndancia ¡n¡cia en el mojón No.29 de coordenadas
E1.029.190,68 y N 1.274.082,76 y s¡gue el costado norte
del casco urbano de Banancabermeia pásando por los
pred¡os 00030065000, 000100030060000,
000100030137000, 000100030136000,
000100030133000, 000100030160000,
000100030132000, 000100030116000, hasta tomar la vía
al llan¡to y cont¡nua por los pred¡os 000100030094000,
0001000300095000, 0001000401 13000,
000100040 t 10000, 000100040187000,
000100040177000, 000100040250000 en la zona de
campo Galán, hasta el cruce con el caño San Silvestre,
donde se ubica el mojón No.30 en una longitud de
22.046,09 m.

Col¡ndancia desde el
Mojón 30 hasta ol Mo¡ón
0'1. (Ver ficha No.30).

Esta colindanc¡a la última por el costado o@idental ¡nicia
en el mojón No.30 de coordenadas E 1.023.529,93 y N
'l .277 .842,12 y @ntinua por la vla los pinos interceptando
los pred¡os 000100040250000, 000100040172000,
000100040020000, 000100039999000,
000100030052000, 000100030051000,
000100030050000, 000100030016000,
000100030014000, 000100030020000,
000100030017000 hasta lím¡te3 entre el s€clor la Castalia
y los p¡nos, donde se encuentra el mojón No.01 an donde
se ciena el polígono que delim¡ta el ORMI San S¡lvestre.
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Descripc¡ón

Esta colindanc¡a inicia en el mojón No.28 y se aparta de la
Transversal 48 con rumbo Noroccidente por la vereda
Comuneros y San S¡lvestre ¡nterceptando el pred¡o
100010369000 hasta el límite entre la vereda San
S¡lveshe y el casco urbano del Municip¡o de
Banancabermeja; donde se encuentra el mojón No.29 en
una longitud de 2.690, 10 m.

I



€orporacién Aukínoma
Regional de Santander cAs

4.8

Figun E. Mojones PMA DRM| Contrato O4-95G19: Acuerdo 04*2022.

5.3 El corredor v¡al YUMA on DRM¡ 2006 - 2011. y 2022.

Punto inicial6 Acuerdo - 181-201 1, prec¡sado en el Mojón 25 del acuerdo O4S-2022

@..t.gotro Eontactenor@<ar4ov,co @ un"a 6ratuita 0t E000 917600

Al superponer e¡ conedor viar de yuma, con el lím¡te del estudio del oRMl 2006, se observa
que el área co¡nc¡de aprox¡madamente con Ia local¡zación de los mojones 6,g y 9; dichos
mojones conesponden a los M25, M26 y M27 de la precisión cartográfica para e¡ DRMI San
s¡lvestre, 2016 que fueron adoptados con el Acuerdo 045-2022 dtla CAS:

Desde la ¡ntersacción de /as dos vras sa recorre asta hacia el node pan tomar nuevamente
el limilo establec¡do, ya que no se tiene clara intormación de la det¡mitac¡ón en esta zona
hasta el mojón númerc 6. El lím¡te no concuetda espac¡almente con el mojón, pero grac¡as
a la descripción de este se pudo saber gus esfe esfá s,tua do en la posición tomadal
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Flgun 9. Localización de los puntos 6, 7 y E del Acuerdo 08 de 2006 Vs Acuerdo 181-
2011 RUNAP
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Figun 10. Mojón 25 de la precis¡ón cartográf¡ca 2016 y del acuerdo O4*ZO2Z

Punlo in¡cial 7, Iy9,Acuerdo181 Vs precisado en tosMojones 26 y 27 delacuerdo O4S-
2022

El mojón número 7 para esta delimitación se om¡tió ya que no se tiene claidad de la
descripción en el acuerdo 58 de 2006, el cual indica que se encuentra en la ¡ntersección de
dos vlas no obstante en ra v¡sualización se encuenitra en med¡o de vegetación, et rtmite
estableciclo por el RUNAP tampoco se ajusta a este mojón quedando al ¡iterior der poligono
que representa el límite, se decide soguir la vra en direcc¡ón norcc:c¡dental cruzando la vía
princ¡palde Banancabermeja a Lebija que recorre de occ¡dente a oriente, siguiendo hacia
el node por un sendero. El mo¡ón numero I como el mo¡ón numero g no co¡nciden con la
clelimitación del proyecto descrita en el acuerdo, por lo tánto, se decide segu¡r como rimite
la v¡a más cercana, observándose que existe una fue¡te s¡mil¡tud en la geometr¡a del limite
RUNAP con la vía que se toma de refercncia.

Los puntos 8 y I del acuerdo i8í-2011, fueron materializados én la prec¡sión cartográñce
2016 adoptada en el acuerdo 04$2022 en los mojones 26 y 27.
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11. 26 de la 2016 del acueño Ur2022
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Figura 12. Mojón 27 de la precisión cañográf¡ca 2016 y del acuerdo 04&2022
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En el acuerdo 18'l -2011, el coredor sub urbano Yuma, se encuentra fuera del área
protegida del DRMI, en limites de la categorfa de producc¡ón. (ver F¡gura 13).

Al adoptarse el acuerdo 045-2022, el corredor sub u[bano de Yuma de 300 melros o 330 m
(s¡ incluimos el ret¡ro vial), estaría en traslape desde los mojones 25, 26 y 27, 6n las
categorías de uso sosten¡ble, preservac¡ón y restauración. (ver F¡gura 14).

Figura 1 3. Conedor Suburbano Yuma en el acuerdo 1 81 -201 1 adoptado por el POT
Barrancabermeja 2022.
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Figun 11. CoÍedor Suburbano Yuma en traslape con el acuedo 045- 2022

5.3 El DRMI en el POT Barrancabeime¡a Acuerdo mayo 033-2022

El área proteg¡da del DRMI San S¡lvestre ¡ncorporado en el POT de Banancabermeja,
corresponde a la establec¡da en el acuerdo '181-2O1'l, conforme a las determ¡nantes
ambientales de la entidad. En ese momento, presenta un desplazamiento a la derecha
(flechas amarillas), debido a dos razones:

1. Difolrnc¡e de escalas. El po¡lgono del Acuerdo 1E1 de 201'l está a escala
1. 100.000 y la cartografla base del POT de Barancaberme¡a fue elaborada a escala
1:25.000.

2. D¡forsnc¡a trazo vía. La @nstrucc¡ón de la vía Yuma fue posterior al acuerdo CAS
181 de 2011, incluso al año 2022, no se habían conclu¡do obras.
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Figun 15. lmagan del DRMI San Silvestre en et MAqA CF-CR-9| AREAS DE
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL DEL SUELO RIJRAL POT
Banancabormeja

Dicho desplazam¡ento género que al momento de @ncertarse el pOT en sept¡embre de
2021 y adoptarse en mayo de 2022,la cartogrufia del área del conedor suburbano fuese
¡ncrns¡stente con el texto que ind¡ca que el corredor ... cuenta con una longitud cercana a
los 9,6 k¡lómetros, y una anchura de trescientos metros (3OO m) conbdos e parl¡r de le
faja de retiro vial qué para este caso es de seser¿a metros (60 m) pot tratarse de una
vía de orden nac¡onal según lo dispuesto en la ley 122E de 2008, §n émbargo, en algunos
tramos la anchura es menor debido traslape del Distrito Regional de Manejo tntegrado -
DRMI San S¡lvestre.

Rev¡sada la Ley 1228 de 2008, se encuentra:

AttÍculo 2'. Zonas de roso¡1,a para caneteras de la rod vial naciona¿ Esrab/éc€rse ,as
siguientes fajas de retiro obligatoio o área de reserya o de exclusión pan /as carreleras
que forman parte de la réd vial nacional:
1. Canetel?s de primer odan sesenta (60) metros.
2. Caneteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros.
3. Canete¡?s de terc€,r oden tréinta (30) matros-

Parágnto. El metrah determinado en oste aúículo se tomará ta mitad a cada lado del eb
de la vla. En vías de doble calzada de cualqu¡er categorfa la zona de exclus¡ón se extendorá
mlnimo veinte (20) metros a la;do y lado de la via que se medirán a paftir del eje de cada
calzada extedor.
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Ten¡endo en cuenta lo anter¡or, se real¡za la espacializac¡ón del corredor sub urbano YUMA
de acuerdo a la ¡nformac¡ón cartográfica del POT, la ¡nformac¡ón documental del POT y el
lím¡te del ORMI en el acuerdo 045- 2022 as¡:

En color rosa el área del corredor sub urbano Yuma en margen derecha de la vÍa, fuera del
área protegida del DRMI San Silvestre.

En color azul con 179,3, el traslape del corredor con el Acuerdo 045-2022.

En achurado negro los 330 m señalados en texto POT como @redor sub urbano Yuma,
en traslape con el área proteg¡da en 257,8 ha. Ver figura 16.

Figun 16. Traslape de coÍedor sub urbano Yuma, caiográficamente y documentalmente
sob,E la zon¡ñcación del acueño 04U2022.

Descr¡pc¡ón Valor
CoÍedor Suburbano Yuma / Cartografia
POT 466 Ha

VíaYumaM25aM27 8'145,68 m

TraslaDe Yuma v DRMI SS 179,34 Ha

Faja de retiro obl¡gatorio / ley 1228-2008 30m
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considerando los anter¡ores antecedentes se propone rear¡zar una pREcrsroN DEL
LíMrrE occIDENTAL EXTERNo det DRMt sán i¡lu"stre üü Ji ¡cuer¿o DRMI san
S¡lvestre No. 045 del27 de Jutio 2022.

Para esta precis¡ón, se revisó en las ¡mágenes satelitales de los años 2017, 201g,2019 y
2022 del límite del DRMI y er proceso constructivo de ra via yuma, obra que se e¡ecutá
posteriormente a la delim¡tación de área protegida.

Figun 17, lmágenss satélites consultadas.

La subdirecc¡ón de Praneac¡ón, com¡s¡ona a dos profesionares para veriñcar er rím¡te der
área proteg¡da del acuerdo 045-2O2Z,los usos en el área, al káslape oet @rredor yuma
con el oRMl san s¡lvestre y ra posibir¡dad de rearizar un repranteo; iazón por ra o.rar entre
los.días 12 a 14 de abril de 2023, se realiza el desplazam¡ento de los proiesionates para
verificar los aspedos ¡ndicados.

Figun 18. Vor registro fotográf¡co.
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En cámpo, con un equipo t¡po RTK, se levantó topográficamente la vía Yuma en d¡recc¡ón
Rancho Camacho a La Virgen - Banancabermeja y entre los mojones 25 a 27 se generaron
los punlos aux¡liares 25 A, 26 A, 26 B. Ver f¡gura 19.
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F-igun 19. Puntos 25, 26 y 27 del acuerdo 04*2022 y puntos Auxil¡ares 25 A, 26 A, 26
t5

Las coordenallis- de los mojones ZS, 26 y 2Z en el límite del área proteg¡da del DRMI
acuerdo u5'2022 y ras coordenadas de ros puntos aux¡riares 25A, 26Á, z6B-veriñcadas en
campo y ofic¡na se presentan en la tabla 4.

Tabla 1. Cooñonadas de los mohnes 20, 26 y 27 en et ttmite del árca proteg¡da del ORMI
y de los puntos auxil¡arcs 25A, 26A, 268

g
.1,

Y (Norte)

't270772.A6391

e
,,:¡.I].

m
ts
l,*r'u.,

Se procedió a geoneferenc¡ar los mojones 25, 26
los 30 m de retroceso vial que requ¡ere la Ley y
300 m del coredor v¡al sub urbano Yuma, loca
auxil¡ares de camDo 25A. 26A. 268.
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y 27 del ORMI sobre la vía Yuma, luego
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lizando sobre esta ulüma los puntos
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Tras el análisis integral de la ¡nformac¡ón, se re@mienda:

1. E¡¡m¡nar el moión ¡n¡c¡al 26 local¡zado sobre la Vía Yuma

2. Precisar el lím¡te externo part¡endo del mojóñ in¡cial No. 25, continuar por el punto
auxil¡ar 25 A que debe ser renumerado como Mojón 26, continuar sobre la línea paralela
a 300 m del ret¡ro v¡al al punto auxil¡ar 26 A que debe ser renumerado como Mojón 27,
cont¡nuar sobre la línea paralela a 300 m del retiro v¡al al punto 26 B que será
renumerado como Mojón 28, continuar por el borde de la vía hacia el inlercambiador
de Ia virgen y retomar el moión ¡n¡cial 27 que será renumerado como Mo¡ón 29.

3. Finalmente, los mojones ¡n¡c¡ales 28, 29 y 30 serán re numerados como mojón 30,
mojón 31 y mojón 32 respec{¡vamente. Ver fgura 20.

Figun 20. Re numerack5n de Mojones 25 a 27 dal DRM, San S,iveslra soDra el límite del
Conedor Yuma

Al reconocer el Conedor Sub urbano Yuma establec¡do en el POT de Banancabermeja, el
area total del DRMI San S¡lvestre de 70.290,89 hectáreas, se reducirá a 70.033,10
hecláreas en total, de la m¡sma forma algunas de las categorías de zon¡fcac¡ón se verán
reducidas en la s¡guiente forma:
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Zon¡fl cac¡ófl A.uerdo 0492122

23.908,80 34.01

IOTAL 70.290,89 100

De esta forma el límite elrtemo occidentar der DRM| san s¡rvestre Acuerdo 045-2022, se¡á
prec¡sado pasando de 30 a 32 mojones como se observa en la figura 21 y en las tablas 6 y
7.

Tabla 5. Red¡stibuc¡ón de áreas en ta Zon¡ficación del DRMI

Oilerenc¡a de en ]le /
2onificac¡ón

0,0004a939

22ñ o,oü)3125

o,ooo@ooo

z)1,10 o.@18ffi1

o,o{()mo@

2t7,E 0,m365762

Figun 21. Prec¡sión lim¡te externo del área del DRMI San Silvestre propuesta.
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Tabla 6. Descripción de colindancia del timite del DRMI propuesta
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Col¡ndancia Descripción

COSTADO NORTE:

Col¡ndanc¡a désde el
Mo¡ón 01 al mojón 02. (Vor
ficha No.o'l).

Este costado se in¡c¡a en el Mojón No.01 de coordenadas:
E 1.029.640,88, N 1.279.383,39, que se encuentra
material¡zado en el costado norte de los sit¡os La Castalia
y Los P¡nos, interceptando ¡os predios 000200030048000,
000200030050000, 000200030621000,
000200030614000, 000200030613000,
000200030586000, hasta llegár al Mojón No. 02 en
longitud de 5.208,05 mts.

Col¡ndanc¡a desde el
Mo¡ón 02 hasta el Mo¡ón
03. (Ver ficha No.02).

Esta col¡ndancia ¡nic¡a en el Mo.ión No.02 de coordenadas:
E 1 .030.021,04, N 1.282.483,42 ¡nterceptando los pred¡os
000100050050000, 000100050058000,
000100050056000, 000100050031000,
000100050070000, 000100050030000, hasta llegar al
mojón No.03 en una longitud de 5.870,45 m.

Colindancia dcsda ol
Mo¡ón 03 hasta el Mojón
04. (Ver ficha No.03),

Esta col¡ndanc¡a ¡n¡cia en el Mojón No. 03 de coordenadas:
E 1 .033.233,56 y N 'l .285.225,69 Sigu¡endo hasta llegar al
moión No.03 e ¡nterceptando los predios
000100050030000, 000100050029000,
000100060037000, 000100050026000 hasta llegar al
mojón No. 04 en una longitud de 1.994,99 m.

Colindanc¡a desde ol
Mo!ón 04 hasta el Mo¡ón
05. (Ver ficha No.04).

Esta col¡ndanc¡a ¡nicia en el mojón No.04 de coordenadas:
E 'f .034.699,99 y N 1.284.295,73 Siguiendo hasta llegar al
mojón No.05 interceptando los predios
000100060080000, 000'r 00060021 000,
000100060030000, 000100060029000, hasta llegar al
moión No.05 en una long¡tud de 4.552,27 m.

Col¡ndancia desde ol
Mo¡ón 05 hasta el itojón
06. (Ver f¡cha No.05),

Esta colindanc¡a inicia en el mojón No.05 de coordenadas:
E I .037.648,35 y N '1.286.490,35 s¡gue en llnea quebrada
que intercepta los predios 000100060029000,
000100060091000, 000100060031000,
000100000082000, hasta llegar al mojón No.06 en une
longitud de 2.714,2'l m.

Col¡ndancia desdo el
Mojón 06 hasta el Mo¡ón
07. (Ver ficha No.06).

Esla col¡ndancia in¡cia en el mojón No.06 de coordenadas:
E 1.039.875,26 y N 1.286.110,20 e ¡ntercepta los predios
000100060082000, 000100080065000,
000'100080066000, 000100080061000,
000100080133000, 000100080069000 hasta [egar at
moión No.7 cubriendo una long¡tud de 5.294,05 m.

Colindancia desde el
Mo¡ón 07 hasta el lojón
08. (Vor ficha No.07).

Esta colindancia in¡c¡a en el moión No.07 de coordenadas:
E 1.042.582,67 y N 1.284.'112,06 así continúa
interceptando los pred¡os 0001000E0069000,
000100080027000, 000.t 00080162000,
000100080059000, hasta llegar at mojón No.8 cubriendo
una longitud de 4.076,15 m.

Colindanc¡a desde el
Mo¡ón 08 hasta sl iio¡ón
09. (Ver ficha No.08).

Esta col¡ndancia in¡c¡a en el mojón No.08 de coordenadas:
E '1.046.'139,39 y N '1.283.289,45, continua por línea
quebrada que intercepta los pred¡os 000100080155000,
0001000E0028000, 000100080103000,
000100080101000 hasta llegar at mojón No.Og en long¡tud
de 7.632.06 m.
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Colindancia Descripc¡ón

Col¡ndancla desde el
Mo¡ón 09 hasta el Mo¡ón
10. (Ver f¡cha No.09).

Esta colindancia se descr¡be así, ¡n¡c¡a en el moión No.Og
de coordenadas: E 1.050.451 y N 1.280.671,97
interceptando los pred¡os 000100080101000,
000100080246000, 000.t 00080248000,
000100080109000, 000100080108000,
000'f 00080'l 10000 hasta llegar al mojón No.10 en long¡tud
de 2.431,36 m.

Col¡ndanc¡a desde el
Mojón 10 hasta el Mojón
11. (Ver ficha No.'|0).

sta col¡ndancia ¡nicia en el mojón No. 10 de coordenadas
E 1.052.347,44 y N 1.280.235,17 interceptando tospred¡os 000100080110000, 000100080111000,
000100090167000, 000100090083000,
000100090093000, 000100090127000,
000200030195000, 000200030170000 hasta egar ar
mojón No. 11 en una longitud de 8.598,01 m.

E

Col¡ndanc¡a desde el
Moión 'l'l hasta el Mojón
'12. (Ver f¡cha No.11).

sta colindancia ¡n¡c¡a en el mojón No.11 de coordenadas
E I .056.729,02 y N 1.277.420,50 y sigue en tinea
quebrada ¡nterceptando los predios 0002000301 7OOOO,
000200030290000, 000200030298000,
000200030547000, 00o1ooo3o5¿l4ooo,
000200030298000, 00o2ooo3o435ooo,
000200030121000, 000200030536000,
000200030657000, ooo2ooo3o794ooo,
000200030192000, 000200030355000 hasta egar at
mojón No.12 en una longitud de 3.7'19,37 m.

E

COSTADO ORIENTAL

Colindanc¡a desds el
Mo¡ón 12 hasta el Mo¡ón
'13. (Ver f¡cha No.l2).

E 1.058.681,27 y N 1.275.265,30 cont¡núa siguiendo ta
antigua vía a San V¡cente de Chucuri e ¡nterceptando lospred¡os 000200030192000, 000200030687000,
000200030765000, 0002ooo3o771OOO.
000200030472000, 000200030145000,
000200030766000, 0oo2ooo3o138ooo,
000200030770000, 000200030769000,
000200030768000, 000200030761000,
000200030138000, 000200030148000,
0002000301 36000, 000200030594000,
000200030135000, 000200030058000 hasta ltegar at
mojón No. l3 en una longitud de 5.061 ,03 m.

ncia ¡n¡cia en el mojón No.12 de coordenadasEsta colinda

Col¡ndanc¡a desdo el
Mojón 13 hasta él Mojón
'14. (Ver ficha No,'13).

Esta colindanc¡a inic¡a en el mojón No.13 de coordenadas
E 1.057.659,64 y N 1.271.084,37 Continuando por ta
antigua via a San Vicente de Chucuri y pasando por lospred¡os 000200030058000, 000200030056000,
000200030063000, 00o2ooo3oo54ooo,
000200030762000, 000200030658000,
000200030384000, 000200030055000,
000200030645000, 00020oo3o38sooo,
000200030366000, 0002ooo3o387ooo,
000200030053000, 000200030388000,
000200030048000, 000200030050000,000200030621000, 000200030614000,
000200030613000, 000200030586000 hasta legar at
mojón No.'14 en una long¡tud de 5.376,91 m.

Col¡ndancia desde el
Mo¡ón 14 hasta el Mojón
15, (Vor f¡cha No.l4).

^'l

E 1.058.037,37 y N 'l .266.795,46 sigu¡endo ta ant¡gua vía
a San V¡cente de Chucuri y pasando por los pred¡os

colindancia ¡n¡c¡a en el mojón No.14 de coordenadasEsta
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Col¡ndancia Descripción

00020003071 1000, 000200030324000,
000200030278000, 000200030514000,
000200030216000, 000200030367000,
000200030215000, 000200030207000 hasta el mojón
No.15 en una longitud de 3.209,92 m.

Colindancia d6sdo el
Mojón tS hasta el Mo¡ón
16. (Vo. ficha No.15)

Esta col¡ndanc¡a ¡nicia en el mojón No. 15 de coordenadas
E 1.056.843,12 y N 1.264.175,99 asl continua por la
ant¡gua vía a San Vicente de Chucur¡ pasando por los
pred¡os 000200030207000, 000200030214000,
000200030305000, 000200030210000,
00020003021 1000, 000200030212000,
0002000302'13000, 000200030203000,
000200030201000, 000200010220000 hasta llegar al
inorón No.16 en una long¡tud de 3.01 '1,28 m.

Colindancia desde el
Mo¡ón '16 hasta el irojón
17. (Ver ficha No.16).

Esta col¡ndanc¡a ¡n¡c¡a en el mojón No.l6 de coordenadas
E 1.056.676,02 y N 1.261.695,48 asi conl¡nua por la
antigua vía que conduce a San Vicente de Chucuri y cruza
por los pred¡os 000200010220000, 000200010221000,
000200010055000, 000200010219000,
000200010056000 hasta llegar al mojón No.17 en una
long¡tud de 1.912,23 m.

Col¡ndancia dosde el
Moión 17 hasta el Mojón
'18. (Ver ficha No.17).

Esta colindanc¡a inic¡a en el mojón No.17 de coordenadas
E 1.056.503,13 y N 1.260.233,56 por la vía ant¡gua a San
v¡cente de Chucuri y pasa por. los pred¡os
000200010056000, 00020001 0057000,
000200010077000 hasta llegar al moión No.'18 en una
longit¡id de 3.285,70 m.

Colindanc¡a desdo sl
Moión '18 hasta ol Molón
19. (Ver ficha No.l8).

Esta col¡ndancia inicia en el mojón No.18 de coordenadas
E 1.054.982,84 y N '1.258.153,08 cont¡nuando por la
ant¡gua vía a San V¡cente de Chucur¡ y cruzando los
pred¡os 000200010077000, 000200010072000,
000200010075000, 000200010181000,
000200010160000, 000200010101000,
000200010079000, 000200010184000 hasta llegar al
mojón No.19 en una long¡tud de 2.162,51 m.

Esta colindanc¡a in¡cia en el mojón No.19 de coordenadas
E 1.055.305,79 y N 1.256.397,42 así continua por la vía a
San V¡cente de Chucur¡ y pesa por los predios
000200010184000, 000200010197000,
000200010136000, 000200010098000.
000200010199000, 000200010198000 hasta llegar al
mojón No.20 en una long¡tud de 3.570,09 m.

Colindancia dssde el
lüojón 19 hasta el Mojón
20. (Var ficha No.19).

COSTADO OCCIDENTAL

Col¡ndanc¡a d6sde el
Moión 22 hasta el Mo¡ón
23. (Vor ficha No.22).

Esta colindancia ¡n¡cia el costado occ¡dental en el mojón
No.22 de @ordenadas E1.037.653,2E y N 1.255.790,61
arranca en la Ruta del Sol tramo Campo 23 Peroles y
sigue pasando por los pred¡os 000200040053000,
000200040062000, 000200040061000,
000200040196000, 000200040063000,
000200040060000, 000200040137000,
000200040'192000. 000200040040000,
000200040045000, 000200030653000,
000200040038000, 000200040037000 hasta llegar ál
mojón No.23 en long¡tud de 4.621 ,E2 m.
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Colindancia Descripc¡ón

Col¡ndancia desde el
Mo¡ón 23 hasta el Mojón
24. (Ver ficha No.23).

Esta col¡ndancia inic¡a en el mojón No.23 de coordenadas
E 1 .036.480,88 y N 1.259.09S,S0 así cont¡nua y pasa por
los pred¡os 000200040037000, 0002OOO4OO31OOO.
000200040030000, 00o2oo04oo27ooo,
000200040026000, 000200030623000,
000200031s21000, 0oo2ooo4oo21ooo,
0002000400'19000 hasta el lím¡te entre la vereda Campo
14 y la vereda Marias, donde se encuentra el mojón No.24
en longitud de 2.622,92 m.

Colindanc¡a dosde el
Mojón 24 hasta el Mojón
25. (Ver ficha No.24).

E 1.036.2EE,34 y N 1.261.415,44 pasa por ta vereda
campo 23 ¡nterceptando los predios 000200040019000,
000200040189000, 000200040156000,000200040151000, 000200040064000,
000200040't 84000, 00o2ooo4oo12ooo.
000200040198000, ooo2ooo4ool40oo,
000200032037000 hasta encontrar la vía yuma donde se
ubica el mojón No.25 en tongitud de 4.055,64 m.

¡ndanc¡a ¡n¡c¡a en el mojón No.24 de coordenadáEsta col

Colindanc¡a desde el
Mo¡ón 25 hasta ot Mojón
26

a en el mojón No.25 de coordenadas
E: 1 .036.772,96 y N: 1.264.87 j,2 j atraviesa Ia vía yuma
hasta el mojón No.26 en una longilud de 330 m en las
coordenadas E1037049,3843 y N 1265083,3676.

Esta colindancia ¡n¡ci

Col¡ndanc¡a desde él
Mo¡ón 26 hasta el Mo¡ón
27.

nc¡a inic¡a en el moión No. 26 en tas
coordenadas E1037049,3843 y N 1265083,3676, a 330 m
paralelos a la vía Rancho Camacho - La V¡rgen, hasta el
Mojón 27 en las coordenadas E: 1033125,1809 y N:
1269517,6364.

Esta colinda

Colindanc¡a d63de el
Mojón 27 hasta el firojón
28.

E: 1033125,'1809 y N: 1269517,6364, a 330 m, paratetos
a la vía Rancho Camacho - La V¡rgen, hasÉa el Mojón 2gen las coordenadas E: 1032970,39582 y N:
1270772.86391

inic¡a en el mojón 27 en las coordenadasEsta colindancia

Col¡ndanc¡a desde el
Mojón 28 hasE el Moión
29. (Ver ficha No.27).

¡n¡cia en el mojón 28 en las coordenadas
E: 1032970,39582 y N: 1270772,06391, continuando por
el an¡llo externo nororiental que de la virgen conduce a
Barrancabermeja (transversal 48) y pasando por lospredios 00010475000, OOO1OOO1O372OOO,
000100010371000, 00o1ooo1ooo7ooo,
000100010008000 hasta [egar at moión No.29 en
coordenadas E1032595,5859 y N: 127.1005,662

Esta colindancia

Col¡ndanc¡a dEsde e¡
Mojón 29 hasta o¡ Moión
30. (Ver ficha No.28).

ancia inic¡a en el mojón No.29 de coordenadas
E 1 .032.595,59 y N 1.27 t.005,66 cont¡nuando por et an¡fio
extemo nororiental que de la virgen conduce a
Barrancabermeja (transvérsal 48) y pasando por lospred¡os 00010475000, 0001OOOi O372OOO,000100010371000, ooo10oo,l oooTooo,
000100010008000 hasta llegar at mojón No.3O en una

Esta col¡nd

lon d de 2.962 26m
Col¡ndanc¡a desde el
Moión 30 hasta él Mojón
31. (Ver ficha No.29).

colindancia in¡c¡a en el mojón No.30 y se aparla de la
Transversal 48 con rumbo Norocc¡dente por la vereda
Comuneros y San S¡lvestre inlerceptando el pred¡o
100010369000 hasta et timite entre ta vereda San
S¡lvestre y el casco urbano del Municipio de
Barrancabermeja, donde se encuentra el mojón No.31 en
una longitud de 2.690,'10 m.
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Col¡ndanc¡a Descr¡pción

Col¡ndancia deade sl
Mojón 3'i hasta ol Mo¡ón
32. (Var ficha No.29).

Esla colindancia ¡nicia en el moión No.31 de coordenadas
E1.029. 190,68 y N 1.274.082,76 y sigue el costado norte
del casco urbano de Banancabermeja pasando por los
pred¡os 00030065000, 000100030060000,
000100030137000, 000'r 000301 36000,
0001 00030 t 33000, 000100030160000,
000100030132000, 000100030116000, hasta tomar la vla
al llanito y continua por los predios 000100030094000,
0001000300095000, 0001000401 13000,
0001 000401 10000, 000100040187000,
000100040177000, 000100040250000 en la zona de
cámpo Galán, hasta el cruce con el caño San Silvestre,
donde se ubica el mojón No.32 en una longitud de
22.046,09 m.

Colindencia d6de el
Mo¡ón 32 hasta el iro¡ón
01. (Ver ficha No.30).

Esta col¡ndancia la última por el costado occ¡dental ¡nic¡a
en el mojón No.32 de coordenadas E 1.023.529,93 y N
1.277.842,12y @nt¡nua por la vía los pinos interceptando
los pred¡os 000100040250000, 000100040172000,
000100040020000, 000100039999000,
000100030052000, 000100030051000,
000100030050000, 000100030016000,
000100030014000, 000100030020000,
000100030017000 hasta lim¡tes entre el sector la Castal¡a
y los p¡nos, donde se encuentra el moión No.o1 en donde
se c¡erra el ooliqono que delim¡ta el DRMI San Silvestre.
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De esta forma los mojones del DRMI San S¡lvestre son renumerados y ajustados asi

Tabla 7. Re numeración de

@ 7600

Coordenadas Planas Magna Sirgas
Punto ¡ilOJON ESTE NORTE

1 [¡ojón 0'l 1029640,8603 12793E3,386E

2 Mojón 02 1030021 ,0414 1282483 ,4224
3 Mojón 03 1033233,5557 12A5225.6864
4 Mojón 04 1034699,9853 1284295.7270

N¡ojón 05 1037648,3491 1286490,3549
b Mojón 06 1039875,2562 12E61 10,2008
7 Mojón 07 10É.2582,6701 '12841 12,0553

I Mojón 08 1046139,3862 1283289,4464
I Molón 09 1050451 ,3159 1280671 .9726

Mojón 10 1052347 ,4397 1280235,1714
11 Mojón 1 I 1056729,0196 1277 420.4969
'12 Mojón 12 1058681 ,2686 127 5265 ,3033
13 Mojón 13 1057659,6437 1271084,3670
14 Mojón 14 '10s8037,3676 1266795,4588
15 Mojón 15 1056843,1208 1264175.9861
'16 Mojón 16 't 056676,0195 1261695,4751
17 Mojón '17 1056503,1 347 1260233,5633
18 Mojón 18 '1054982,8400 1258153,0800
19 Mojón 19 10s5305,7886 1256397 .4211
20 Mojón 20 1054965,3684 1253741 ,4673
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22 Mojón 22 1037653,2812 '125s790,6'128

Mojón 23 1036480.8842 1259095,5043
24 Mojón 24 r 036288.3449 1261415,437I
)q Mojón 25 1036772,9580 1264871,7102

Mojón 26 'f 037049,3643 1265083,3676
Mqón 27 1033125,1809 1269517,6364
Mojón 28 1032970,3958 1270772.8639

29 Mojón 29 1032595,5659 1271005,6642
30 Mo.¡ón 30 1030713,5693 1272332,',|260
31 Mojón 31 1029190,6845 127 4082.757 5

Mojón 32 1023s29,9261 1277U2,1167

Corporación Auüinoma
Regional de Santander cAs gv.' r^-,tr¡§i

A continuacion, la d¡stribuc¡on der área protegida der DRM| der Humedar san s¡rvestre para
el Mun¡cipio de Barancabermeja en las nuevás cond¡c¡ones, conesponde a 4E.713,g9 Ha,
el area del municipio de San Vicente de Chucurí, en una extensión d;21.319,21 Hectareas
NO se vera modif¡cada. Ver ¡magen 22.

Figun 22. Nueva d¡stribución del área proteg¡da det DRM| del Humedal San S,;,yesr/€ an
los munic¡ios de Barrancabermeja y San Vicante de Chucui.

6. CONCLUSTONES
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se presenta la ¡nformación al equ¡po revisor y a la DGL para definir acc¡ones a seouir en A
aras de armon¡zar lo establecido en el pOT Banancabermeja 2022, documjntal y E
cartogÉficamente con el Plan de Manejo del DRMI San Silvestre. LEa]

Conforme a la Ley 1228 de 2008, se establece el ret¡ro de ¡a vía yuma - Banancebermeja, m
con un corredor de 30 metros a tado y lado del eje de la vía. V
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Se precisa el conedor sub urbano Yuma, a la margen oriental de la via yuma -
Barrancabermeja, en una franja de 3OO metros a partir del retiro v¡al de 30 m establec¡do
por la ley 1228 de 2008, en una extensión de 257,8 heciáreas, limitando con el área
proteg¡da del ORMI San Silvestre, en los nuevos mojones 26,Zl,28y29.

Se deben modificer el acuerdo Na. 045-2022 y a¡ustar los mojones establecidos en la tabla
7.

Tabla 8- de DRMI

(y.
)j

,/rr§z

El área protegida del DRMI del Humedat San S¡lvestre pare et Municipio de
Banancabermeja en las nuevas condiciones, conesponde a 4E.71á,g9 Heclaeas: ei areas
proteg¡da en el mun¡c¡pio de San Vicente de Chucurí, en una extens¡ón de 21.319,21
Hectareas No sera modificada en este acuerdo.

ts
.'-- t'*-]

@."t.9ot..o @ontrctrm«rcas.gov,<o @ !¡nea 6ratüita 0l 8000 917600

rgasCoordenadas Planas Magna S¡

Punto MOJON ESTE NORTE
1 Mojón 01 1029640,8803 1279383,3688
2 Mojón 02 1030021 ,0414 1282483 .4224
3 Mojón 03 '1033233,5557 128522s .6864
4 Mojón 04 1034699,9853 1284295,7270
5 Mojón 05 1037648,3491 1286490,3549
6 Mojón 06 1039875,2562 12E6't'10.2008
7 Mojón 07 '1042582,6701 1284112,0553
I Mojón 08 10461 39,3862 1283289,4464
9 Mojón 09 1050451 ,3'159 12EO67'.t ,9726

10 Mojón l0 1052347 ,4397 1280235.'t7',t4
11 Mojón 1'l 1056729,0196 1277420.4969
12 Mojón 12 1058681 ,2686 1275265,3033
13 Mojón 13 1057659,6437 1271084,3670

Mojón'14 1058037,3676 1266795,4588
Mojón 15 1056843,1208 '1264175,9861

't6 Mojón 16 1056676,0195 't261695 ,47 5',1

17 Mojón 17 1056503,1347 '1260233,5633

18 Mojón 18 1054982,8400 1258153.0800
19 Mojón 19 1055305,7886 1256397,4211
20 Mojón 20 '1054965,36E4 1253741.4673
21 Mojón 21 '1044460,2',161 1253871.2183
2) Mojón 22 '1037653,2612 1255790,6128

Mojón 23 1036480,8842 1259095,5043
24 Mojón 24 1036288,3449 '12614'.t5,4379

25 Mojón 25 1036772,9580 1264871 ,7102
¿ó Mojón 26 't 037049,3843 1265083.3676

Mojón 27 '1033125,1809 r 269517,6364
28 [rojón 28 1032970,3958 't270772.8639

Mojón 29 1032595,5659 1271005 .6642
30 Mojón 30 1030713,5693 1272332 ,1260
31 Mojón 31 1029190,6E45 127 4082,7 57 5

Mojón 32 1023529 ,9261 1277842,1',t67
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Corporación Autónoma
Regío¡al de Santander

¡¿lás Cerca
ts4.0

sv;'ñ

oe acuerdo al anterior anál¡sis, la extens¡ón del área proteg¡da del DRMI der Humedal san
S¡lvestre y su zonmcación establec¡da mediante acuerdo óqS-ZOZZ, debe ser modmcada,
conforme al s¡guiente cuadro.

Proyecto

LARITZA P
Geóloga

RTINEZ

HERNANDo RIVERA GASTAÑEDA
Topógrafo
Funcionario SPL- CAS

Rev¡so:

M STE MONSALVE
lngeniera Fore
Func¡onaria CAS
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